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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

'Real decreto aprobando el Reglamen
to, que se insería, para la tramita
ción de los expedientes de conce
sión de depósitos fijos de peces, 
moluscos o crustáceos vivos, g esta
blecimientos de cría de fas mismas 
especies.—Páginas 1690 a 1692,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden relativa a los concursos 
exámenes para la provisión de pla
zas de Sargentos, Cabos.y Guardias 
de Seguridad, del Cuerpo de Vigi
lancia y Seguridad de la Zona de 
Protectorado de España en Marrue
cos.— Páginas 1692 a 1694.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden trasladando a la plaza de 
Secretario de la xiudiencia de Pon
tevedra a D. Julio Lois y Lois, que 
lo es de la de Bilbao.—-Página 1694.

Otra disponiendo ' sea amortizada la 
primera vacante que se produzca en 
una de las dos Secretarías del Juz
gado de primera instancia e ins
trucción de Linares, y que quede

, subsistente una sola Secretaría en 
dicho Juzgado.— Página 1694.

Otra nombrando para la Secretaría del 
Juzgado de primera instancia de 
Logrosáii a D. José María Gimerno 
Aicart, Secretario judicial exceden-

r te.—Página 1694.
Otra disponiendo se cumpla en sus 

propios términos la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el pleito prom ovido por don 
Francisco Aumatell y Fusquets, con
tra el Real decreto de este Depar
tamento de 21 de Enero de 1926.—  
Página 1694.

Ministerio del Ejército.
Real orden disponiendo «.* devuelva

al personal que figura en la rela
ción que se inserta las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de su servi
cio en filas.— Páginas 1694 y 1695.

Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando al Banco Ho
landés Mendelssohn Se C.° Amster- 
dam para expedir las certificacio
nes de posesión de títulos de la So
ciedad Hispano-Americana de Elec
tricidad, a que se refiere el Real de
creto de 30 de Junio de 1925 en re
lación con el de 20 de Diciembre 
de 1924 .-—Página 1696.

Otra disponiendo que los Agentes de 
la Sociedad anónima “ La Ibérica” 
sean asimilados, a efectos de grava-- 
men por Utilidades de las com isio
nes que perciban, a los Agentes de 
seguros.— Páginas 1696 y 1697.

Otra autorizando a la Dirección gene
ral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre para adquirir por gestión direc
ta papel engomado en bobinas para 
la elaboración de timbres especia
les móviles.— Págma 1697.

Otra declarando de utilidad general, 
y muy especialmente para los fun
cionarios de Hacienda, Diputacio
nes y Ayuntamientos, la obra titula-

* da “ Contribución sobre Utilidades, 
Arbitrios sobre el producto neto y 
Timbre de negociación” , de la que 
son autores D. Eugenio Alcalá del 
Olmo y D. Leandro González Revi- 
riego, Abogados del Estado.— Pági
nas 1697 y  1698.

Otras autorizando a los señores que se 
mencionan, concesionarios de líneas 
de automóviles para el transporte de 
viajeros, para que satisfagan en m e
tálico el importe del Timbre con  
que están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expiden. —  Pági
na 1698.

Otra concediendo tres meses de licen
cia para asuntos propios a D. Juan 
Reverte Frustuoso, Alcaide de la 
Aduana d e Cartagena. —  Página 
1699..

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aclarando en el sentido que 

se indica la base 3.a del Real decre
to de 10 de Junio actual, relativo (c 
las bases a que debe ajustarse la re
glamentación de las Instituciones 
Sanitarias.— Página 1699.

Otras concediendo licencias y prórro
gas de licencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
que se mencionan.— Página 1699.

Otra nombrando Agente de primeva 
clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Gerona, y destino en 
Olot, a D. Antonio Lladó Boixadera. 
Páginas 1699 y 1700.

Otra ídem id. id. en la provincia dé 
León a D. Eduardo López Cortés.—  
Página 1700.

Otra ídem Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin* 
cia de Zaragoza a D. Jacinto Fev~ 
jiández Sánchez.— Página 1700.

Otra ídem id. id. en la provincia de 
Barcelona a D. Miguel Reyes Martín. 
Página 1700.

Otra concediendo la excedencia a don 
José García Lanzas, Agente de p ri
mera clase del Cuerpo de Vigilancia, 
en esta Corte.— Página 1700. j

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando Profesora de 
Francés de las Escuelas de adultas 
de Madrid a doña María de los Do? 
lores Más y González, que lo es d f 
las dé Barcelona. —  Páginas 1700 £ 
1701.

Otra resolviendo el expediente incoa 
do por el Ayuntamiento de Polop:

• (Alicante) solicitando subvención  
del Estado para construir directa- 
mente un edificio con destino a cua:* 
tro Escuelas unitarias, dos para n i
ños y dos para niñas. —  Págink 
1701/

Otra disponiendo quede confirmado, 
doña Consolación Caraballo Reina 
en la Escuela vacante de Salamanca 
“ Barrio d e Garrido” . —  Página 
17°1.

Otra nombrando a D. Nicolás S. de 
Otto y Escudero Catedrático mime* 

dt Derecho canónico de la Fa*
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cuitad?1 (le Derecho de la Universi
dad deV alladolid .— Página 1701. 

iOtra disponiendo que doña María de 
Maeztu, Dire&Utí'a del grupo de Se- 

\ ñorilas de la Residencia de Estu
diantes, asista, en representación de 
este Ministerio, a la Federación Uni
versal de las Asociaciones de Estu
diantes, que tendrá lugar en París 

. del 24 al 28 del mes actual. —  Pági
na 1701.

Dirá resolviendo las observaciones for
muladas por ¡as Secciones adm inis
trativas de Primera enseñanza en 

\ cumplimiento de la Real orden nú- 
. mero 1.073 de 27 de Mago próxim o  
1 pasado (Gaceta del 29), y las soli

citudes de los Maestros y Maestras 
que se mencionan.— Páginas 1702 y 

1 1703.

M inisterio de T rabajo  y  Previsión .

Real orden declarando exceptuados 
de los preceptos del Real decreto- 

' ley de arrendamientos rústicos, en 
cuanto al plazo de duración de ios 
mismos, ¡os celebrados por el Con
sorcio de la zona franca de Barce
lona con posterioridad a la fecha de 
aquella disposición legal. —  Páginas 
t i m  y 1704.

Otras declarando vinculadas en los 
señores y señorm que se mencionan 
las casas bgratas que se indican.—

. Páginas 1704 a 1700.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden des estimando instancia de 
los Sres. D. Florencio Calvo y  oíros, 
Administradores del Pósito de Ada- 
Ua (Valladolid), recurriendo en al
tada contra la resolución de la Di
rección  general de Agricultura de 
30 de Noviembre de 1929,— Página 
1700.

'Otra declarando di suelto el Comité 
Oficial m ixto de Conservas de Fru
tas y  Hortalizas. —  Páginas 1?Ü0 y  

; í 707.

Administración Central.

E s t a d o .— Subsecretaría. —  Sección de 
Comercio. — Concediendo el “ Re- 
gium exequátur?J a los Cónsules del 
extranjero que se mencionan.— Pá
gina 1707. *

H a c ie n d a . —  Concediendo licencias a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se m encionan .—  
Página 1707.

G o b e r n a c ió n . ■—- Dirección general de 
Administración. —  Prorrateo entre 
¡os Ayuntamientos que se m encio
nan de la cantidad concedida por 
jubilación a D. Isidoro Fernández 
Lerena, Secretario del Ayuntamien
to de Camprovín (Logroño).— Pági
na 1707.

■Idem id. id. a D, Julián Sánchez Gar
cía, Secretario del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Zarzón iCáceres).— Pá
gina 1707.

Idem id. id. a D. Antonio Marescal 
Vátenmelo., Secretario del Ayunta
miento de Algor (Cádiz).. —  Página 
1708.

Idem id. de Ja - cantidad concedida  
por pensión a la viuda de D. Juan 
Bcd-tar Cordero, Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Talonera ¡a 
Vieja (Cáceres).— Página 1708.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral 4e Primera en señaliza.:—Auto
rizando la sustitución de los mate
riales que se indican en ¡as obras 
d el Grupo escolar “ Curros Enrí- 
■quez” 9.de Orense.— Página 1708.

Adjudicando definitivamente a don 
Luciano González Salgado, vecino  
d e Vigo {Pontevedra) , la subasta de 
las obras con destino a Escuelas 
graduadas para niños y niñas en 
Boa! (Oviedo) .— Página 1708.

Disponiendo se publique en este pe
riódico oficial la lisia única de las 
'Maestras interinas con derecho a 
Escuelas en propiedad por el sexto 
tur no.— Página 1708.

Fomento.— Negociado Central. —  Con- ■ 
cediendo un mes de Ucencia por en- ■

ferina a doña Tomasa Tamago Bo* 
linaga, Auxiliar primero de Admi
nistración civil, con destino en ¡a 
Jefatura de Obras públicas de Lo
groño .—-Pág i na 1711.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales.-̂ 1 
Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Basilio Ballesteros Ca
sado, Delineante de Obras públicas 
afecto a la Jefatura de AMcante 
Página 1711. 

d irección  general de Montes, Pesca y 
Caza.— Personal.— Anunciando con- 
curso pora la provisión de dos pía. 
zas de. Mozos ordenanzas, vacantes 
en la Sección de Fitopatología Fo
restal. del Instituto Forestal de In
vestigaciones y Experiencias.—Pá
gina 1711,

Idem id. ,para proveer una plaza de 
Mecanógrafo, vacante en la.Sección 
de Fitopatología Forestal del Insti
tuto Forestal de Investigaciones ij 
Experiencias.— Página 1111.

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n .— Inspección ge
neral -de Emigración .— Anunciando 
haberse accedido provisionalmente 
a la devolución de la fianza que don 
Rafael Alzóla Ápolinario tiene cons
tituida como consignatario autori
zado para el transporte de emigran
tes.— Página 1712.

Inspección general de Seguros y Aho
rro, —  Anunciando que el “Banco 
Ibérico H ipotecario” , domiciliado 
en Oviedo, Independencia, núm. 22, 
traslada- su domicilio a Madrid, ave
nida Reina Victoria, número 15, pi
so seMo.— Página 1712.

Idem que B. Garlos Miller y Parry ha 
sido nombrado Delegado general 
para España de la Compañía de se
guros inglesa, contra incendios,
“ hondón Assurance” .— Página 1712, 

A n e x o  ú n ic o .—  B o l s a . —  O po sic io n es . 
S u b a s t a s .— A n u n c io s  d e  p r e v io  pa
g o .—  E d ic t o s . —  C u a d r o s  e sta d ísti
c o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C gnten-
€, JOS OADMINIS TR ATIVQ DEL TRIBUNAL
.Su p r e m o ,— Pliego 10.

PARTE OFICIAL

' 8, M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q.'D . g.), S. M. la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta .Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE  MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: El Reglamento que hoy rige 

fe tramitación de ios expedientes so- 
. JLre concesión de depósitos fijos de pe-, 

' ces, moluscos y crustáceos, vivos, y es
tablecimiento de crías de ios mismos, 
taé redactado y tramitado en el Minis- 

;ferio de Fomento en el tiempo que és- 
tuvo asignados los servicios de 'pes

aje» marítima y, consecuentemente, la 
úfeultad de' otorgar las concesiones de

que trata el artícelo 43 de la ley de 
Puertos.

Reintegrada la pesca marítima a és
te de Marina y las funciones inform a
tivas. a las entidades y dependencias 
correspondientes del mismo, el Minis
tro qpe suscribe, con el in  de que <jue- 
de determinado de un modo explí
cito el cometido que a cada una de 
éstas corresponde, tiene el honor de 
•someter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Reglamento para la 
tramitación de los expresados expe
dientes, .

Madrid, 11 de Junio de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
S a l v a d o r  C a r  v ía  y  C a r a  v a c a . •

REAL DECRETO
rAo IMS.

A propuesta del Ministra de Marina 
y de acuerda con  Mi Consejo de. Mi
nistros*

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento para la tramitación de los ex
pedientes de concesión de depósitos 
i  jos de peces, moluscos o crustáceos 
vivos y estableciñiientos de cría de Jas 
mismas especies.

Dado en Palacio a once de Junio 
de mil novecientos ..treinta. .

ALFONSO i-
El Ministro de Marina,

Sa l v a d o r -. . C a r -v ía  y  Ca r a  v a g a .

Reglamento para la  tramitación de k>8. 
expedientes de concesión de depósu 
tos -de peces, moluscos,, .y crustáceos 
vivos y establecimiento de cría y d® 
explotación de los .mismos.
Artículo L® Para obtener la'conce

sión de un terreno en ’ la zona maniu 
mo-terrestiTe con el fin de establecer 
un deposite de alguna o algunas es
pecies de peces, moluscos o crustá
ceos- o instalación para cría y recría 
ele esas mismas especies, el interesa- 
do, que hábrk de ser mecesariáment® 
español, presentará al Director local 
ele Navegación y  Pesca de la nrovin°
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cia .xaai'íüma a que pertenezca el 3 o-
vsr elegido, una solicitud pidienáo la 
«publicación en el Boletín Oficial de la 
provincia correspondiente, de im 
anuncio que exprese su deseo, acom
pañando una nota que contenga: el 
nombre del peticionario y de un re
presentante suyo,, en su ausencia; Ja 
clase de aprovechameinto que proyec
ta; la extensión y situación del terre
no’ y -el* distrito marítimo a que per
tenece el terreno.
. El ©irecíor^local de Navegación y 
pesca redactará y remitirá al Goberna
dor el anuncio, con la nota y la ins- . 

.tancia, interesando su 'inmediata pu
blicación y el envío de un ejemplar.-del 
mismo. En el anuncio se expresará que 
se abre un plazo de quince días, fijan
do precisamente el día y la hora en 
.que termina, durante cuyo plazo el 
' peticionario presentará un proyecto en 
la Dirección local de. Navegación' y 
Pesca de la provincia marítima, admi
tiéndose también otros proyectos, que 
tengan el mismo objeto que la petición 
.anunciada y sean incompatibles con él.

Terminado el plazo fijado, no se ad
mitirá ningún proyecto en competen
cia con los presentados.

Artículo 2.° Los proyectos , se . pre
sentarán precintados • en la Dirección 
local de Navegación y Pesca. de la 
provincia marítima en. el plazo • antes 
fijado y deberán constar de Memoria, 
presupuesto y tres ejemplares de los 
planos, autorizados con la-firma de un 
Ingeniero.

La Memoria  ̂ además de todo lo re
lativo a la explotación y organización 
•de 'lo que se ha de establecer, con
tendrá la propuesta del plazo para em* 
pezar y para concluir las obras, de
biendo contarse este último a- partir 
#el momento en que el concesionario 
obtenga la autorización formal y efec
tiva, razonando las circunstancias téc
nicas y económicas que- induzcan- a 
proponer aquellos plazos.

A los proyectos se acompañará, por 
separado, instancia en que se con mete 
la petición, en la cual se habrá de ha
cer constar el nombre y todo lo rela
tivo a la extensión del dominio pú
blico que se pide. Se acompañará tam
bién el resguardo de haber'depositado- 
en la Caja provincial de Depósitos, y 
a disposición de la Jefatara de Dbras 
públicas de la provincia, el 1' por ifit) 
del presupuesto de las obras.

•En: las instancias deberá -señalarse 
el domicilio del peticionario y de su 
representante en- la capital de la pro
vincia marítima.

; En: la Dirección local citada s-e re
gistrará la fecha y hora de entrega de 
las instancias y proyectos correspon
dientes, dando al interesado recito 
donde conste todo ello.

* -Artículo 3Ñ Seguidamente se pro-, 
cederá a la información pública, re
dactándose «al efecto, por el Director 
local de Navegación y Pesca- de la pro
vincia marítima, otro edicto, que se 
publicará en el Boletín Oficial de ‘ la 
provincia, para que en el término de 
treinta días, a partir de la publica- 
•cion, pueda concurrir a la-Dirección 
local̂  de Navegación y Pesca' d-c la 
provincia marítima todo' eL que téng-a 
quehacer -alguna alegación en' contra 
de. los proyectos presentados, - y  -caso 
fe que esto suceda* deberá hacerle

«constar en los expedientes que se irán 
formando por cada proyecto.

Articulo 4.° Cumplido este plazo, 
cada proyecto pasará a la Alcaldía del 
término municipal donde radique la 
zona cuya ocupación se pretendo, 
quien los devolverá en un plazo 4e 
diez días, durante el cual podrá sacar 
Copias de los documentos; pero toda
vía podrá emitirpsu informe el Alcal
de en un plazo de noventa días, a con
tar ele la terminación del anterior.

Si en el plazo .total de los cien días 
no se ha recibido el informe por el 
Director local de Navegación y Pesca 
de la provincia 'marítima, se enteiide- 
rá que el proyecto no afecta a los in
tereses municipales.

Recibido el expediente por el Di
rector local antes aludido, lo remitirá 
sucesivamente al Director de Sanidad 
■marítima,'al . Ingeniero Jefe de #bras 
públicas y a la Autoridad militar de 
3a comprensión, los cuales informarán 
en el plazo más breve posible, nunca 
mayar de treinta, días.

Artículo'Ó.° Si se trata de estable
cer un depósito de pesca viva: peces, 
moluscos o crustáceos, aunque dicho 
depósito se dedique también a engor
de, no serán ya necesarios más trá
mites en la localidad, salvo que, a jui
cio de la Autoridad que tramite el 
asunto, exista algún inconveniente -que 
■estudiar o .subsanar.

Artículo 6.° Si lo que se pide es, 
la instalación para la procreación y 
explotación' de alguna o varias espe
cies, por el Director local de Nave
gación y Pesca de la provine^ marte 
tima, oyendo a la Junta de Penca del 
distrito y Director local del mismo, 
deberá estudiarse si dicha explotación 
perjudica al aprovechamiento común 
de otros bancos, y  caso de que el lu
gar. elegido sea criadero natural que 
constituya un elemento importante de 
vicia, si escasea la clase de marisco 
en la localidad o si por algún con
cepto feprivación  de dicho terreno 
perjudica sensiblemente los intereses 
de los mariscadores locales, se consig
narán estas circunstancias en los in- 

. formes.
Artículo 7.° ' El Director, local -de 

Navegación y Pesca de. la provincia 
marítima informará sobre todo cuanto 
debe ser tenido en cuenta por la Supe
rioridad para otorgar o negar la peti
ción,, y especialmente sobre los incon
venientes que pudiera ofrecer para la 
navegación o para la. pesca las obras 
y organización que se proyecta, y re
mitirá el expediente a la Dirección .ge
neral dé Navegación, Pesca e Indus
trias Marítimas..

Si antes de llegar a éste estado de 
tramitación#iubieran transcurrido no
venta días, dará noticia a la expresada 
Dirección.general de Navegación, Pes
ca e Industrias Marítimas, sin -acompa
ñar -el -expediénte, que deberá conti
nuar -sus ■ trámites, informando sobre 
las -causas qué han motivado el re
traso .

•Artículo 8.° Recibí dos’ los ex.ped.ien - 
tes con todos sus informes en la Di
rección general de Navegación, Pesca 
■e Industrias Marítimas, los pasará a la 
Junta Central de Pesca, por la cual, y 
•en turno preferente, será visto el in
forme del: Director local de Navega
ción y Pesca de la provincia raaríñm-a, 
en la. narte referente a perjuicios ce 

sibles a los intereses de los demás 
risc&<$ore$ la localidad, y si m í  
ciientra estos informes suficientes, 
•devolverá a la Dirección general .úú 
Navegación, Pesca e Industrias Martó 
timas, y, caso contrario, propondrá 
d icte  Dilección general lo que pro ce-te 
•da para ampliarlo. *

Articuló ib* La Junta Central 
Pesca informará sobre cada expedien# 
fe, y después emitirá, un informe eomp 
parativo, basado sobre las ventajas quilfe 
haya prometido el peticionario, prinjv 
cipalment# en orden al empleo de bu-é« 
ñas semillas importadas del extranje-^ 
ro, facilidades que esté dispuesto a dad! 
para divulgación de su método, eteéK 
lera, etc.; razonando el orden de pre-á 
laclón que a su juicio debe ser teiihl<É ¿ 
en cuenta pana otorgar la concesión.

Informado después el expediente poC 
el Director general de Navegación^- 
Desea -e Indiistrias Marítimas, y elevae 
da propuesta al Ministro de Marina^ 
si éste estima que la índole e impar*
1 ancla de lo que se solicita no requier^ 
más infe-maeión y encuentra acepta^ 
ble la propuesta, firmará la correspondí 
diente Desaborden de concesión. \

Articulo -ML Erna vez firmada la ooiW 
■cesión, -sé publicará la Real orden qii® 
la ‘-otorgó im  lk Gaceta de Maduxd par# 
general conocimiento, enviándose lujf 
ejemplar de los planos a la Jefatars| 
de Obras públicas de la provincia, qu^ 
lo retendrá en tanto dura la consíruejíj 
cfón #é las obras, remitiéndolo des-j 
pues a la Dirección local de Navesga?/, 
clon, y Pesca de la provincia marítima^ 
•m&jiio 'éstas- estén terminadas. Otrig 
ejemplar de los planos deberá ser reíf 
m ñhfe - a l' Mimsteri'O del Ejército. j 

Artículo II. Las obras serán re«g 
planteadas por la Jefatura de Dbr-a^ 
públicas de la -provincia, y de dich^' 
operación se levantará acta, que slf 
unirá ai expediente. Cuando estén.tere' % 
■minadas las obras, el concesionario !<( 
pondrá en conocimiento de la expreí 
saña tela-tara' para que se proceda tí  
oportuno reconócimienfo, de cuya ope| 
ración será levantada acta, dando có<¡5 
ñocimientG de ello a la Dirección lo$ 
ca l de Navegación y Pesca de la nro¿ 
viB’cia marítima, al objeto de que elf 
establecimiento quede bajo la vi-gilari|’ 
cia- e inspección de dicb.a Autoridad 
desde que dé comienzo la explotación/ 
a fin de que sean cumplidos los pre^ 
copies que los respectivos Reglameite 
tos establecen, según la clase de insH 
lalación de que se trate. Si al ter:ní| 
nar e! plazo señalado no estavieseiiijf? 
acabadas Im obras ni el concesionaria 
teMesé óMentete prórroga, será decían 
radai la cadtacM&d de la concesiónz 
previos f e  trámites necesarios parif 
hacerlo -constar en el expediente, j.

Los -gastos que ocasione el replane 
Ico, inspección y vigilancia serán ám 
cuenta del concesionario. j

Articulo 12. En el caso de que el 
rreno ‘solicitado afecte a una zona cí|| 
puerta, sustituirá en todo la Díreceíóíf 
•de Gbfas fiel puerto a la Jefatura 
Obras públicas. ' >

•Articulo 13. Las concesiones de estef 
género deberán entenderse condfcíojváá 
das a las siguientes reglas.: I

A) ?>e hará constar en 3a Rea] ortf 
í fe  de concesión, además del mv, hz& 

VtteL mtenesad'o,- el del Ingeniero rota» 
dél provecto, techa en que lo arta vlzA
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con su firma, lugar y demás circuns- 
ítanc-ias que lo definen.

B) La concesión fijará el tiempo 
que ha de durar la misma y los plazos 
para empezar y terminar las obras. Se 
entenderá otorgada a título de preca
rio, dejando a salvo los intereses del 
lisiado, el derecho de propiedad de los 
'particulares y sin perjuicio de tercero.

C) El concesionario quedará obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, a 
."i <s de accidentes del mismo, a las de 
protección de la industria nacional y a 
cuantas disposiciones que en cualquier 
materia se hayan dictado o se dicten 
in lo sucesivo.

D) El concesionario quedará obli
gado a demoler las obras o a ponerlas 
a disposición de la Autoridad militar 
•para su utilización según ésta estime* 
ruando las necesidades de la defensa 
io exijan, sin derecho a indemnización 
dguna.

E) El concesionarip contraerá asi
mismo la obligación de conservar las 
obras en buen estado, y no podrá des
tinar las mismas, ni el terreno a que 
la concesión se refiere, a uso distinto 
del que en ellas se determina; no pu
diéndose tampoco . arrendar dicho te
rreno, cuidando y dejando libre de obs
táculos la zona de salvamento.

F) Tampoco podrá traspasar la con- 
; cesión a ningún súbdito extranjero,
sino a los nacionales, condicionando el 
traspaso a la aprobación del Ministerio 
de Marina.

G) Tendrá la obligación de fran
quear la entrada en el establecimiento 
al Director o Médicos de la Sanidad ma- ¡ 
r i tima cuando dicho Director disponga 
s-gún reconocimiento.

La Sanidad informará a la Dirección 
local de Navegación y Pesca de la pro
vincia marítima de cualquier peligro 
para la salud pública que ofrezca la; 
instalación, proponiendo a dicha Di
rección local las medidas que puedan 
adoptarse con el menor perjuicio posi
ble a la explotación.

Por el citado Director local podrá 
disponerse el cierre del establecimiento 
por un período de diez días, dando 
< nenia inmediata de esta disposición y 
del informe sanitario que le sirvió de 
l ase, a la Dirección general de Nave
gación, Pesca e Industrias Marítimas, y 
eí Ministro de Marina resolverá en de
finitiva lo que crea conveniente. .

H) La concesión será reintegrada 
con arreglo a la ley del Timbre del Es
tado, y una vez acusado recibo del tras
lado de la Real orden, salvo declara
ción en contra, en cuyo caso perderá 
la fianza el concesionario, se entenderá 
que éste acepta la concesión y todas 
las obligaciones generales que le impo
ne la ley y las especiales que se con
signen en aquélla.

I) La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones de la concesión, será causa de 
corrección. Si afecta a modificación en 
las obras, deberán éstas ser reconoci
das en debida forma, sin que ello ori
gine ampliación del plazo señalado pa- 
ra la terminación.

El límite de la sanción que puede 
Imponerse es el triplo del valor en 
que se estime el daño que produjo, 
y no habiéndose producido daño de-, 
frerá estar comprendida dentro del Ib

i mite máximo para que está autorizado 
el Director local que la impuso.

Si la falta es de carácter grave, es
timándose así, cuando el concesiona
rio, al cometerla, haya ocasionado 
daño o serio peligro a la salud, públi
ca o a la navegación u otros riesgos 
de análoga trascendencia, procederá 
la caducidad.

También procederá la caducidad en 
el caso de segunda reincidencia en 
una misma falta, que no se estime gra
ve en un período de tiempo igual a 
la cuarta parte que haya de durar la 
concesión. En el caso de concesión 
a perpetuidad, dicho periodo será de 
seis años.

Será asimismo caüsa de caducidad 
el abandono de la concesión por más 
de dos años consecutivos.

Artículo 14. En todo lo imprevisto 
relativo a "trámite, resolverá la Direc
ción general de Navegación, Pesca e 
Industrias marítimas, y en lo que se 
refiere a las condiciones de la ^conce
sión, el Ministro de Marina.

Artículo 15. Si durante el período 
de tramitación de un proyecto o en 
el de ejecución de sus obras, el peti
cionario o el concesionario pretenden 
introducir modificaciones, deberán di
rigir sus solicitudes al Ministro de 
Marina, acompañadas del correspon
diente proyecto de reforma, y se tra
mitará con o sin nueva información 
pública, según que las modificaciones 
afecten o no a nuevos intereses y con 
sujeción a las normas siguientes:

A )«  Si se hubieran presentado pro
yectos en competencia, no se conce
derá autorización para modificación 
de ninguna clase.

B) Cualquiera que sea el período 
de tramitación o de ejecución en que 
se encuentre el primitivo expediente 
de obras, pasará, juntamente con el 
de reforma, a informe de la Junta 
Central de Pesca, que emitirá su dic
tamen sobre si las obras qae se piden 
mejoran la explotación en beneficio 
de la producción sin desmejorar las 
condiciones que puedan interesar a la 
pesca, proponiendo, además, las dili
gencias en informes del primitivo 
proyecto que habrá de ampliarse, se
gún los intereses o ramos de la Ad
ministración a quienes pueda afectar 
la variante, y la tramitación del ex
pediente se atendrá a lo que se ex
prese en dicho dictamen, si es apro
bado por la Dirección general de Na
vegación, Pesca e Industrias maríti
mas, o a lo que disponga ésta en caso 
contrario.

Artículo 16. Los proyectos que se 
encuentran en tramitación al publi
carse este Reglamento les serán apli
cables todos los preceptos del mismo 
que les puedan comprender, si con 
ello no se retrasa ef estado de trami
tación en que se encuentra a juicio 
de la Dirección general.

Artículo 17. Una, vez terminadas 
las obras con arreglo a los términos 
de la concesión o a las variaciones 
autorizadas y aceptadas por la Admi
nistración, éste dispondrá lo conve
niente para que sea devuelta la fianza 
que se depositó a responder de la bue
na ejecución de las obras.,

Artículo 18. En lo relativo a épo
cas de veda y venta de ios productos 
de los establecimientos de que se tra
ta y de los sometidos a veda en gene

ral, la Dirección general de Nav.^. 
ción, Pesca e Industrias marítimas 
dictará por sí misma, o someterá I )a 
aprobación del Ministro de Marina 
según la importancia, las reglas qile 
deban observarse.

Artículo 19. La Dirección general 
de Navegación, Pesca e Industrias ma
rítimas, dispondrá que por los serví, 
cios que la integran se haga, el con ves 
niente estudio de los bancos de maris
cos que habrá de reservarse el Go
bierno y de los esta file cimientos que 
deban instalarse para la producción 
y concesión a los particulares de las 
semillas que mejor convengan a la 
preparación de las distintas especies 
de moluscos, teniendo en cuenta las 
siguientes reglas:

a) De todos los bancos \ criaderos 
que no pertenezcan al dominio par
ticular, designará el Gobierno los que 
exclusivamente hayan de servir para 
la propagación y los que'puedan des
tinarse a la extracción del marisco 
para el consumo.

b) En los bancos y criaderos que 
reserve el Gobierno para la propaga
ción, no se permitirá la extracción del 
marisco para el uso de consumo co
mún.

c) En el mes de Septiembre de ca
da año, los Comandantes de Marina 
anunciarán, por medio de edictos y en 
los Boletines Oficiales los bancos re
servados por el Gobierno temporal o 
definitivamente para su repoblación 
o para criaderos del Estado, situados 
dentro de la comprensión de su res
pectiva provincia, expresando con cla
ridad el emplazamiento vlc cada uno.

d) El Gobierno acordará la forma
ción de nuevas ostreras del Estado 
en los sitios que créa necesario esta
blecer semilleros o parques modelos 
destinados al fomento y enseñanza de 
la Ostricultura y criaderos de otros 
mariscos.

e) El Gobierno, cuando lo estime 
conveniente, concederá a los particu
lares semilla de los bancos reservados 
para formar otros artificíales, siendo 
de cuenta de los mismos satisfacer, 
por lo menos, los gastos que ocasione 
la extracción y aparatos colectores que 
ésta exija, entendiéndose que todas las 
operaciones de recolección y extrac
ción se harán precisamente por los 
encargados de los criaderos y con su
jeción a los Reglamentos particulares 
por que se rijan los mismos.

Artículo 20. Q u e d a  u derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento del presente Regla
mento.

Madrid, 11 de Junio de 1930.—Sal
vador Carvia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Núm. 266.

Consecuente con cuanto previenen 
las convocatorias de concursos-exá
menes para la provisión  de plazas d& 
Clases y Guardias de Seguridad, del 
Cuerpo de Vigilancia y Seguridad d#
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IR Zona de Protectorado de España en 
Marruecos,, Insertas e$ la Gaceta de -i 
Madrid nú ni ero 126, de 6 de Mayo del
.año actual,

S, M. el Rey (q. D .g j se ha sirvldo 
•disponer lo siguiente:

L° Examinadas las docum entacio
nes que acom pañan a ..las- solicitudes, 
han sido adm itidos a exámenes de 
•Sargentos y Cabos y Guardias de Se
guridad los aspirantes ■ comprendidos 
,en las relaciones núm eros 1 y 2, que 
a continu ación . se insertan.

2.° ' Los exámenes empezarán el día 
- 25 del actual, efectuando su presenta

ción los aspirantes en la Dirección •:
■ genefal de Marruecos y Colonias (Pre- 
: sidencia del Consejo de Ministros), a 
las. nueve de la mañana y en los días 
que a continuación se indican:

Aspirantes a Guardias. *

Día 25 de Junio, ios números 1 al 
15, inclusive.

Día 26 de ídem, los ídem 16 ai 30 
ídem. '

Dia .27 de Idem,' los ídem 31 al 45,. 
ídem, ,

Dia 30 de ídem, los ídem 46 al 60, ■ 
ídem.

Día 1.° de Julio, ídem 61 al 73, ídem.

Aspirantes a ' Sargentos y Cabos.

Día 2 de Julio, los números 1 al 13, 
inclusive.

Día 3 de ídem, ídem 14 al 27, ídem.
3.° El Tribunal de Examen queda

rá constituido en la forma siguiente:
Presidente, D. José Aseoslo Torrado, 

Jefe de la Sección Militar de la Birec- 
íCión general de Marruecos y Colonias.

V o c a l e s D. José Ruiz de Arana y 
¡Baüer, Vizconde de Mamblas, Secreta
rio primero de Embajada, con destino 

, ¡en la Sección Civil de Marruecos y Co
lonias; D. Enrique Batalla González, 
Comandante de Caballería, con desti- 
ítio en la Sección Militar de la Direc
ción general de Marruecos y Colonias, 
y B. Antonio García Viñas, Comandan
te de Infantería de Marina, con desti
no en la Junta Calificadora de Desti
nos públicos.

Secretario, D. Francisco Martín 
Lanza, de la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.

4.° Los aspirantes presentarán en 
¡el acto del examen el justificante de 
haber satisfecho los derechos corres
pondientes.

Lo que de Real orden se comunica 
•para conocimiento y efectos. Madrid, 
12 de Junio de. 1336.

P.' D.,El Director genera!* .
DIEGO SAAYEDBA

Se ñor.,,

Relación de Aspirantes admitidos al 
concurso-examen para plazas de 
Sargentos y Cabos del Cuerpo de 
Seguridad y Vigilancia de la Zona 
de Protectorado de España en Ma
rruecos.
Núm. 1.—Eervilla García, Francisco.
2.— Prieto Giménez, Manuel. Le fal

ta presentar C. F.
3.— Lario López, Mariano.
4.— Quíntela Fernández, José.
5.— Safón Calvé, Emilio.
6.— Hernández Martín, Tiburcio.
7 -—González Lorenzo, Juan Bautista.
8.— Martínez Losada, Rafael.
9.— Sabio Rodríguez, Miguel.
10.— Santos Hipólito, Joaquín.
11.— Các.eres F. Montesinos, Emilio. 

Le falta presentar C. N.
12.— Ortiz García Paredes, Victo

riano,
13.— Mayor Jaén, Casimiro.
14.— Peña María, Antonio. Le falta 

presentar C. A. P. y C. F.
15.— Alberca Olivares, Rafael.
16.— Pérez Apiñáriz, Benito.
17.— Jiménez Fernández, Ignacio. Le 

falta presentar G. F.
18.— Ruiz Revuelta, Domingo.
19.— Sánchez Simón, Juan.
20.— Penalva Navarro, Marcelino.
21.— Alcalde Bonilla, José. Le falta 

presentar C. N,
22.-—Travesó Sánchez, Matías.
23. Dios Rodríguez, Manuel.
24.— Ortiz Alonso, José. Le falta 

presentar: C, F., C. A. P., C. N. y 
C. B. C.

25. —  Cebolla Huertas, Mariano. 
Idem id. id. •-

26.— Ruiz Vicente, Antonio.
27.— Navarro Escolano, Luis. 
Observaciones.— La falta de presen

tación de documentos que se señalan 
con las iniciales C. F. corresponde a 
copia de filiación; las de G. A. P., a 
Certificado de antecedentes penales; 
las de C. N., a Certificado de naci
miento,, y las de C. B. C., a Certificado 
de buena conducta, que deberán pre
sentar antes de la fecha señalada para 
la celebración de los exámenes.

Madrid, 12 de Junio de 1930.— Efi 
Director general, Diego Saavedra.

Relación de aspirantes admitidos al 
concurso-examen para cubrir plazas 
de Guardias de Seguridad, del Cuer
po de Seguridad y Vigilancia de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos.

Núm. 1— Lázaro de Frutos, Julián.
2.— Saltos Rosa, Andrés. Le falta 

póliza $e 2,40 en C. A. P.
3.— Fernández y Fernández, Euge

nio.
4.— Bermúdez Garrido, Joaquín.
5.— Prieto Jiménez, Mfonuel.
6.—-Mesa Herrador, Alfredo. Le falta 

presentar C. A. P.
7.— Iglesias Martínez, Máximo. Idem 

ídem C. de F.
8.— Veloso Fabra, José.
9.— Ridruejó Ayo, Clemente-
10.-—Plata Pérez, Antonio. Le falta 

presentar G. F. y C. A. P.
11.— Ortega y Ortega, Juan. Idem 

ídem C. A. P. y. C. F.
* 12.-— Barja Barja. Dositeo.

13.—Nieto S imancas, Jacinto.
■14.— Cámara Moreno, Rogelio. Le 

falta presentar C, A. P.* C. NVy C. B. C.

15.— Mayor Jaén, Casimiro.
16.— Heras de León, Octavio de 1¿8*. 

Le falta presentar C. A. P., G. N. y 
C. B. C.

17—-Corre'a Ruiz, Francisco.
18.— Cabezudo Sánchez, Juan.
19.— Hernández Martín, Tiburcio.
20.— López Plurné, Emilio.
21.— Lozano Najar, Francisco. Lfc 

falta presentar C. A. P. y C. F.
22.— Puente López, Valentín. ídem 

ídem C. A. P.
23.— López del Ping, José. Idem 

ídem* C. F.
24.-—García Mora, Francisco.
25.— Navarro Escola, Luis. Le falta 

presentar G. A. P.
26.— Lorenzo Villar, Antonio. Idear 

ídem C. A. P. y C. N.
27. —  Ortiz Alonso, José. Idem 

ídem C. F.
28.— Sanz M a r t í  n, Cesáreo. Idem 

ídem C. F.
29.— Berzal Montes, Fernando. Idem 

ídem C. A. P.
30.— Varandela Adán, Avelino. Idem 

ídem C. F.
31.— Martínez Pereira, José.
32.— Gómez Cámara, Juan.
33.— Rodríguez Sotelo, José.
34.— Molina Villanueva, Mariano.
35.— Arija Ordóñez, Amando,
36.— Medina Rivas, Ramón. Le falla 

presentar C. B. C. y C. F.
37.— Diez *Alvarez, Isidoro.
38.— Gómez Silva, José.
39— Rigueira Rodríguez, Jesús.
40.— Girón Avidad, José.
41.— Pastor Tomás, Salvador.
42.-—Verdejo Cózar, Andrés.
43.— López Alamo, Juan.
44.— López Maestre de la Cruz, Bi

biano.
45.— Cámara Moreno, Rogelio. Le 

falta presentar C. F.
46.— Carayaca Sánchez, José Mari a. 

Idem id. C. F.
47.— Más Garrió, Gabriel-
48.— Pozas Hernández, Jesús.
49.— Payo González, Jesús,
50.-—Muñiz Hidalgo, Eloy. Le falta 

presentar C. A. P., C. N. y C. F.
51.— González Ollero, A nton io ..
52.— Alcocer Anaya, Amallo.
53.— Velar de Rodríguez, Antonio. Le 

falta toda la documentación.
54.— Hernández Navarro, Angel.
55.—-Rincón Sáez, Pedro.
56— Bastante Moya, Emilio. Le tul

la presentar C. F.
57.— Martín Gutiérrez, Fulgencio.
58.— Aran da Márquez, José.
59.— López López, Domingo.
60.— Moreno Rivero, Francisco.
61.— Salar Lajara, Antonio.
62.— Vicente Barruecos, Domingo.
63.— Arrogante Padilla, José.
64.— Fernández Rodríguez, Andelino»
65.— Ponga Rodríguez, Sergio.
66— Cibiriain Astiz, Manuel.
67.— Mejías Martínez, Antonio.
68.— Olleta Reines, Eduardo.
69.— Trimiño Antón, Pedro. Le fal

ta presentar C. F., G. A. P., C. N. f  
C. B. C.

70.— Ruiz Santamaría, Eladio. Idem 
ídem C. F., C. N., C. A. P. y C. B. G.
. 71.— Palencia Quevedo, A n t o n i a  
Idem id. G. F.

72.— Jiménez Samblas, Inocente.
73.— Mata Gómez, Ismael.
Observaciones.— La falta de presen

tación de documentos que se señala 
con las iniciales G. F.? cor^^ponde %
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la Copia de filiación; las de C. A* P.,. 
a (terí ideado de antecedentes penales; 
las de C. N., a Certificado de nacimien
to, y las de G. B. C., a .Certificado de 
buena conducta, cfiie deberán presen
tar antes de la fécha señalada para la 
celebración de los exámenes.

Madrid, 12 de Junio de 1930.—El 
Birector general, Diego Saavedra-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EEALES ORDENES 
Núm. 476* 1

Ilmo. Sr,: Accediendo a lo solicita
do por D. Julio Lois y Lois, Secre
tario de la Audiencia de Bilbao, te
niendo en cuenta el informe favorable 
del Presidente de dicha Audiencia, y; 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 2.° del Real decreto de 29; 
de Mayo de 1922,

S. M, el R e y  (q. D. g.) lia tenido a; 
bien trasladarle a la plaza de Secre
tario de esa Audiencia, vacante por 
pase a otro destino de B, Rafael Gon
zález Besada, que la servía.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Judio'de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la. Audiencia:-, dé 

Pontevedra.

Núm. .477.
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vad® a este Ministerio en 4- de Febre
ro último por D. Pablo Miralles Prats, 
Secretario del Juzgado de- primera: ins
tancia e- instrucción de Linares, re
producción de la que presentó en 31) 
■de Marzo del año 1925, en /súplica de 
que sea amortizada una de. las dos Se
cretarías judiciales- que, actúan en di
cho Juzgado:

Resultando que, según aparece: en el 
expediente que fué tramitado, los lm 
formes emitidos en el mismo por la 
Junta directiva del Colegio; de Secre
tarios judiciales del territorio de Gra? 
ft&da* el.Fiscal y- la, Sala de Yaeacio- 
•ues de la Audiencia territorial de di* 
cíLa provincia,.son coincidentes en re- 
jt-onocF̂ r 3a procedencia'de la, amortiza* 
■tiím Sé una de dichas Secretarías; y 

• Cogfeid erando que el artículo 5.® ée!

; Real decreto dé í.° de Junio dé 1941 
autoriza, para poder efectuar reduc- 

■: ciones de Secretarías judiciales a una; 
sola, previa formación de expediente 
en el que ha de oirse a la Sala de Go
bierno de la Audiencia del territorio 
y a la Junta directiva del Colegio de 
Secretarios del mismo, requisitos que 
aparecen cumplidos en el presente 
caso,

Si W. el R e y  (q. D. g.) ha dispuesto 
sea amortizada la primera vacante que 
se produzca en una de las dos*Secre- 
tarías del Juzgado de primera instan- 

1 cia e instrucción de Linares, quedan
do subsistente, en su consecuencia, 
una sola Secretaría en dicho Juzgado.

De Real orden lo digo a V. E. para
se conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde- a V. E. muchos- 

■años, Madrid, 14' de Junio de 1939. .
: . ESTRADA
Señor Presidente; de 1.a Audiencia de

Granada.-

Núm. 47&.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José María Gimerno Ai-
■ cart, Secretario judicial excedente, de
clarado apto para el reingreso por 
Real orden de o de. Jimio actual-, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 33 dél Real decreto dé 1.°

' de Junio de 1911, modificado por el 
/de 28 dé Julio de 1922,
| S.'M. el ..Rey  (q* É)¿ g.) ha tenido a
i bien nombrarle para la Secretaría del
■ Júzgalo dé primera instancia: de Ite* 
: grosáii, vacante por promoción de don
■ Juan. Antonio Burgos, que la desem
peñaba.

Dé Real) orden lo-* digo: a- V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos 

. años, Madrid,.. 14 de Junio de 1936.*
ESTRADA

, Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Núm. 479.
I l m o. Sr.: La Sala de lo Contencioso 
del? Tribunal Supremo, en pleito pro
movido por D. Francisco Aumatell y 
Fusquets  contra,el Real decreto dé este 
Ministerio  ̂ fecha: 21 de Enero^de 1926, 

. que destituyó al demandante del. cargo 
dé Juez de primera' instancia e fetruc-

; cióiií do San- Feliú de Llobregat,. como 
comprendido áfr el número quinto del 

I articuló 224 de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial, ha 

í dictado sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue:
• “FaRhtnos que, desestimando el re- 
curso promovido por D. Francisco Au- 

; mateir y Fusquels, debemos absolver y.
• absolvemos a- la Administración gene-»
: ral del; Estado de la demanda ínter* 
; puesta por dicho señor contra el Real
decreto dictado' por el Ministerio de

■ Gracia, y- Justicia en 21 de Enero dé
■ 1926,■ que declaramos firme y snhsis- 
f tente.*"*

¥ conformándose S. M.. el Rnt (que 
"Dios-guarde) con-dicha sentencia, se ha 
óservidó disponer se cumpla en sus pro
pios términos cuanto -en la misma se: 
■ordena.

De* Real- orden lo digo a Y. I. paran 
f m¿ conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años, .Madrid,

• 19 de Junio de 1930,
ESTRADA .

• Señor Subsecretario de este Ministerio*.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 
Núm*. 147c /

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
; se la  servido disponer se devuelva aT 
.. personal que se expresa en la adjunta 

relación las cantidades que ingresaron 
para * reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en Io$

¡ preceptos y casos que se indican, se«|.
* gún; cartas de pago expedidas en !a$ 
fechas, con los números y por las De* 
legaciones de Hacienda que se expre-C 

; san, como igualmente la suma que áehé}.
ser reintegrada, 1-a cual percibirá el in* i 

) dividuo que hizo el depósito o la peí>|
: sana- apoderada en forma legal, según 
¡j previenen los. artículos 470 del; Regla*Ó 
j monto de la Ley de Reclutamiento dé 
j M í2: y, 425 de la- vigente, /

Dé Real orden lo digo a V. E. par$ ¿
, su conocimiento, y demás efectos. Diol 
-guarde a Y. E. muchos años. Madrid©''- 
13 de Junio de 1930.

BERENGUER -■
i *

.■ .Señores' Capitanes generales de la LV 
< y Regiones.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm, 460.

Ilm o. S r . : Vista la instancia presen
la'da por el Banco Holandés Mendels
solm & Co. Amsterdam, de Amster- 
dam (Holanda), en súplica de que se 
le autorice para expedir las certifica
ciones de posesión de títulos de la 
Sociedad Hispano-Americana de Elec
tricidad, a que se refiere el Reai. de
creto de 30 de Junio de 1925, en re- 

> (ación con el de 20 de Diciembre 
de 1921:

Resultando que dicha instancia se 
ha remitido por conducto de la citada 
C o m p a ñ í a Hispano-Americana de 
Electricidad, la cual manifiesta que 
hace expresa declaración de asumir 
todas las responsabilidades que pudie
ran d er  /arse de actos relacionados 
con el cumplimiento del Real decreto 
de 30 de Junio de 1925:

Resultando que el Banco solicitante 
hace también constar que, enterado 
del contenido del Real decreto última
mente citado, está dispuesto a cumplir 
.sus preceptos, según leal saber y en
tender, en forma que dé plena satis
facción a los deseos y conveniencias 
del Fisco español, obligándose, por 
tanto, a expedir mensualmente certi
ficaciones relativas al número de títu
los que parezcan en sus cuentas y que 
según todas las noticias a su disposi
ción , sean poseídos por extranjeros 
en los que concurran las condiciones 
de nacionalidad y residencia estable
cidas en el Real decreto de 20 ¿le Di
ciembre de 1924:

Considerando que el artículo 2.° del 
repetido^Real decreto de 30 de Junio 
de 1925, dispone que el Gobierno po
drá conceder autorizaciones para ex
pedir las certificaciones de posesión 
de títulos a que hace referencia el ar
tículo 2,° del Real decreto de 20 de 
Diciembre anterior a determinados 
Bancos extranjeros, aunque no.’ tengan 
establecida sucursal, agencia o repre
sentación en España, siempre que las 

■ solicitudes de dichos Bancos se limi- 
i ten a una Sociedad determinada, se 
dirijan por conducto de la Sociedad 
de cuyos títulos se trate y que ésta 
haga constar su conformidad con la 
petición del Banco y se comprometa 
,a cubrir cualquier responsabilidad que 
“por hechos dimanados de la autoriza- 
pión en su caso concedida pudiera 

-exigirse; condiciones todas que se 
• Cumplen en el caso que nos ocupa y 
wjk>r lo cual puede accederse a conce
d e r  la autorización solicitada dentro 
de las normas establecidas y con su

jeción estricta a las condiciones de
terminadas en el apartado c) del ar
tículo 2.° del Real decreto de 30 de 
Junio último,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con la Dirección general de Ren
tas públicas, se ha servido disponer 
se autorice al Banco Holandés Men- 
deissohn & Co. Amsterdam, para ex
pedir, a los efectos del artículo 2.° del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 
1924, y por lo que a la Compañía His- 

«pano-Amerieana de Electricidad afec
ta, las certificaciones de posesión de 
títulos a que se refiere el .párrafo ter
cero del citado precepto legal y con 
arreglo a las normas .y  condiciones 
establecidas en el artículo 2.° del Real 
decreto de 30 de Junio de 1925-; y 
quedando, a partir de esta fecha, tan
to el Banco de que se trata como la 
C o m p a ñ í a  Hispano-American a de 
Electricidad sujetos al- cumplimiento 
estricto de cuantas obligaciones y 
condiciones establecen los referidos 
Reales decretos y obligada la mencio
nada Compañía Hispano-Americana 
de Electricidad a cubrir cualquier res
ponsabilidad que por hechos dimana
dos de esta autorización pudiera exi
gí rsele.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
7 de Junio de, 1930.

P. D.,
B AS

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Ñúm. 461.
Ilmo. S r .: Vista Fa instancia elevada 

a este Ministerio por D. Gustavo de 
Medina Manzano, como Director y 
representante legal de “ La Ibérica” , 
Sociedad anónima de defensa y garan
tía de asegurados, en consulta de la 
forma como deben tributar sus com i
sionistas y Agentes por las comisiones 
que perciben en la contratación de sus 
pólizas, toda vez que si bien actúan 
de modo análogo a los comisionistas 
y Agentes de Seguros, concepto especi- 
cado en el apartado e) del artículo 
5.° de la tarifa primera de Utilida
des— Decreto-ley de 15 de Diciembre 
de 1927— , la Sociedad por él repre
sentada fuá excluida del Registro de 
la Comisaría de Seguros, por cuyo 
motivo no quedan exactamente com 
prendidos en la ley como tales com i
sionistas o Agentes de Seguros los que 
intervienen en la contratación de su s ' 
pólizas, y suplica se declare su asimi
lación a aquéllos, a los efectos de tri
butación :

Considerando que importa ante io 

do precisar la finalidad que lo soljc.fi 
tado por la Compañía de que se trata 
puede tener en el momento en q^e 
se formula Ja petición y la que podrá 
significar en el momento presente, te
niendo en cuenta que •desde entonces 
ahora se ha producido la modifica
ción legal en la tributación de ios 
Agentes de Seguros,. que contiene Ha' 
Real orden de 28 de Enero de 1929, 
de la que se hablará más adelante: 

Considerando que en el momento 
de la presentación de la instancia la 
diferencia que pudo existir para ía 
Empresa peticionaria entre que sus 
Agentes fueran considerados como de 
Seguros o no lo fueran, estaba en que 
se considerasen comprendidos en el 
epígrafe e) o en el epígrafe g) del ar
tículo 5.° del Real decreto-ley de 15 
de Diciembre, de 4927, y rigiendo pa
ra ambos epígrafes la misma escala 
de gravámenes, pero produciéndose 
entre ellos la distinción de que los 
contribuyentes del apartado' e) disfru
taban de un coeficiente de deducción 
por gastos comprendidos en la regla 
30 ele la Instrucción de 8 de Mayo de 
1928, beneficio que no alcanzaba a los 
contribuyentes comprendidos en el 
epígrafe g), es evidente que la Socie
dad interesada perseguía con, su soli
citud obtener para sus Agentes la apli
cación del referido coeficiente de de
ducción por gastos:
• Considerando que como consecuen

cia de diversas solicitudes deducidas 
por las Compañías de Seguros, enca
minadas más que a una b o niñea ció a 
tributaria para sus Agentes a una raa*‘ 
yor regularización de sus cuentas pa- , 
ra con la Hacienda y a un más eficaz 
y fácil cumplimiento de sus obligacio
nes fiscales, se dictó la Real orden de 
28 de Enero de 1929, en virtud de la 
cual los Agentes de las Compañías da 
Seguros, sin distinción de que tuvie
ran nombramiento de la Compañía o 
fueran libres, tributarían todos, en vez 
de por la escala del artículo 6.°, con 
el tipo único .del 8 por 100, cualquie
ra que fuera la cuantía de las utili
dades logradas, y alcanzaría a todos 
también el coeficiente de deducción 
por gastos del 30 por 100, suprimién
dose las distinciones que la Instruc
ción antes citada había establecido en
tre los Agentes libres y los que tienen 
nombramiento de las Compañías: 

Considerando que la circunstancia* 
de que la Empresa de que se trata 
haya sido excluida por razones de téc
nica del Registro oficial de Comisarios 
de Seguros, aunque fundada en que 
sus negocios no son típicamente da 
aseguramiento de riesgos que consti
tuye la característica fundamental d® 
las Empresas de Seguros, no puedfc
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ello significar que se desconozca, apar
te de la analogía que aun en el fun
cionamiento y fin de la Compañía so
licitante con las de seguros pueda exis
tir, la que positiva y realmente se pro
duce entre sus respectivos Agentes:

Considerando que si las comisiones 
de unos-y oíros se devengan y añonan 
en las mismas condiciones y guardan 
exactamente analogía en su origen, 
ninguna razón de orden de equidad y 
justicia puede existir para que sean 
gravados de modo diferente, ya que en 
este caso las Compañías responsables 
del tributo no son más que las reten- 
toras de un gravamen que correspon
de a contribuyentes que realizan fun
ciones de difícil sino imposible dife
renciación, según el texto de la ''solici
tud de que se trata, a estos contribu
yentes más que a las Sociedades de 
que dependen habrá que atender para 
la Justa resolución de la instancia ci
tada:

Considerando, por otra parte, que 
si por no hallarse expresamente cla
sificados en la ley los Agentes de la 
Compañía solicitante, por razón de la 
función que desempeñan, ha podido 
entenderse que sus utilidades induda

blemente comprendidas en ella esta
ban, por su naturaleza, incluidas ge-* 
pericamente en el apartado g) de su 
artículo 5.° (que comprende a cuan
tos perciban emolumentos por traba
jos o servicios personales y no estén 
expresamente comprendidos en otro 
epígrafe) y no podían clasificarse en 
el epígrafe e) del mismo artículo, des
tinado taxativamente a los com isionis
tas y Agentes de Compañías de Segu
ros, se produciría una manifiesta in
justicia tributaria si estimando la Ad
ministración que unos y otros contri
buyentes necesitan inexcusablemente 
realizar gastos para obtener sus retri
buciones se les dedujese a unos estos 
gastos de las utilidades percibidas y 
a otros no:

Considerando, por todo lo expues
to, que son de absoluta aplicación al 
caso presente las razones que motivá
ron la  Real orden de 28 de Enero de 
1929, en virtud de la cual quedó m odi
ficado el régimen tributario de los 
Agentes de Seguros en la forma ex
presada :

Considerando, por otra parte, que 
la facultad concedida por el núm. 1 
del artículo 54 de la Instrucción pro* 
visión al de 8 de Mayo de 1928, perm i
te que, estimando las circunstancias 
Que se expresan en los anteriores con
siderandos se aprecie la procedencia 
de la asimilación solicitada; y 

Considerando que este mismo cri* 
ferio debe aplicarse a los Agentes cíe 
t&das las

raciones de defensa y garantía de ase
gurados, como la que ha formulado la 
petición presente,

S. M. el Rey  (q. D. gt), de conform i
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Rentas públicas, se ha ser
vido disponer:

1.° Que los Agentes de la Sociedad 
anónima “ La Ibérica” , de defensa y 
garantía de asegurados, sean asimila
dos, a efectos de gravamen por utili
dades de las comisiones que perciban, 
a los Agentes de Seguros, siéndoles de 
aplicación los preceptos de la Real or
den de 28 de E^ero de 1929, dictada 
para la tributación de estos últimos, 
tanto por lo que afecta al tipo de gra
vamen" como al coeficiente de deduc
ción por gastos; y

2.° Que se dé a esta resolución ca
rácter general como de aplicación a 
todos los Agentes de Sociedades que 
realizan operaciones 0 análogas a la 
mencionada.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Junio de 1930.

ARGUELLES

Señor Director general de Rentas pú
blicas.

Núm. 462..
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la adquisición de 
papel engomado en bobinas para la 
elaboración de timbres especiales mó
viles que se considera necesario en esa 
Fábrica:

Resultando que, a propuesta del se
ñor Ingeniero del departamento del 
Timbre, se elevó por la Sección facul
tativa de la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre una mo
ción exponiendo la, necesidad de adqui
rir el referido papel, acompañando a 
la vez el presupuesto formado al efec
to, cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 15.330 pesetas:

Resultando que, consultadas la Sec
ción de Administración, la Asesoría Ju
rídica y la Intervención de dicho Cen
tro directivo, estiman que el presupues
to se halla bien formulado, así como 
justificada la necesidad del gasto de que 
se trata:

Considerando que, por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión, 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta y de concurso y puede efec
tuarse por administración, conforme 
establece el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad, de 1.° de Julio de 
1911, modificado por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,
- M, el R íy  (g. D. (Lh conformán

dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar a 
la misma para adquirir, por gestión 
directa, papel engomado % i hollinas 
para la elaboración de timbres espe
ciales móviles que se consideran nece
sarios en esa Fábrica, aprobando el 
presupuesto formado al efecto, cuyo im
porte total a se í ende ít la cantidad de 
15.330 pese!.***, qne deberá ser satisfe
cho con cargo al cap:lulo 8,°, artícu
lo 2.° de la Sección 11, riel Presupueste 
vigente, “ Gastos de fabricación de efec* 
ios timbrados.—Adquisición de primea
ras materias.”

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 14 de Junio de 1930.

p. D.,

B A S
Señor Director general de la F ábri^  

de Moneda y Timbre.

Núm. 463.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Eugenio Alcalá del Olmo y D. Leandro 
González Reviriego, Abogados del Es
tado, en solicitud de que se declare 
de utilidad la obra de que son auto
res, denominada “ Contribución sobre 
Utilidades, Arbitrios sobre el producto 
neto y Timbre de negociación” y que 
se considere de mérito en sus respec
tivas carreras, así como de que se 
dé traslado de la resolución que se 
dicte al Ministerio de la Gobernación, 
por si se digna hacer declaración aná
loga:

Considerando que en la o ti bu- 
ción sobre Utilidades de 11 uemez# 
mobiliario se han producido muR Luí 
de disposiciones, aun con posteriori
dad al último texto refundido de 22 
de Septiembre de 1922, dando ello 
origen a que tanto los funcionarios ’ 
que han de aplicar la ley, como los 
contribuyentes que tienen la obliga?- 
ción de cumplirla, tropiecen con diflU 
cultades para consultar una legisla? 
ción tan dispersa, y a salvar esta d ifi
cultad responde en una de sus partea 
la obra de que se trata y por la orde** 
nación de los preceptos que ofrece 
es merecedora de encomio ya que estf- 
realizada con acierto, agregando a lm 
disposiciones de carácter legal una ju* 
risprudepicia amplia e interesante* 
siendo, por tanto, de justicia declaran, 
en cuanto a Utilidades se refiere, qtu? 
se trata de una publicación de interéí 
y de aplicación práctica:

Considerando que iguales razona 
míenlos cabe hacer respecto :d r.rhi* 
trio sobre el producto neto br As Sq 
ciedmkx anónimas y c e ¡e co d ■ '.esa.
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por acciones, y que dadas las oMiga- 
ibiones que las* Diputaciones provin
ciales y ios Ayuntamientos han de 
Cumplir en relación con la con tr ita - 
’ición sobre Utilidades de la riqueza 
^nobiliaria y con el citado arbitrio., 
¿-puede tener particular interés para di- 
jchas Corporaciones el conocimiento 
!'de la obra, por lo que está justificado 
¡dar cuenta de su pu blicación  a la D i- 
! rección general de Administración:
: Considerando que idénticas razones
ipueden aducirse en lo que afecta al 
‘‘ im puesto de T im bre en la obra de que 
ase trata, ya que en ella figuran incluí- 
| dos los  preceptos legales y reglam en
tarios que al m ism o se refieren,'

S, M. el Rey (q. D. g.), conform án- 
; dose con  lo in form ado por las D irec- 
' ciones generales de Rentas públicas' 
i y Tim bre, se ha servido resolver: 
í 1,° D eclarar de utilidad genera! y 
1 m uy especialmente para los- íunciotia- 
¡ ríos de H acienda, D iputaciones y 
¡Ayuntam ientos, la obra m encionada, 
fide la que son autores los señores Alea- 
Má del Olmo y González Reviriego.

2.° Que en cuanto a lá 'declaración  
: de que la obra se considere com o mi 
. m érito en la carrera de los ilustrados 
fu n c io n a r io s  que la publican  y ano tu
ic ión  de aquél en su expediente .per- 
f o n a l  respectivo, perteneciendo ma

ch os  al Cuerpo de Abogados del- Esta- 
¡ do., es a la D irecc ión  .general de lo  
!' C ontencioso a la que, con form e a su 
(Reglamento, y  ju r isd icc ión , correspou - 
í de apreciarlo ; y

3ó  Que, atendida la utilidad que 
'pu ed a  tener la m encionada obra para 
: D iputaciones provinciales y Ayunta- 
, míenlos, se remita por los autores un 
< ejem plar de ella a la Dirección -gene- 
-tral de Administración, a los efectos 
que estime oportunos.

, De Real orden lo digo a V. I. para 
; su conocimiento y efectos. Dios guar- 
I de a V. I. muchos años. Madrid, 14 
] de Junio de 1930.

p.
B A S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm, 464.

Ilmo. Sr .: Visto el escrito de D. Vi
cente Basabe, Director del ferrocarril
de Semita a Alcalá y Carmena, solici
tando satisfacer en Eieíálieo el importe 
díi Y, o cüa que por el artículo 189 
de L a  ̂ e An gravados los billetes
ta  w ó  os y  talonea-resguardos de 
i ' 1 i \ ( x runAA:

i' is A x-x- ¿ a l i en i o a
uxx':v x A,

a., x a x -A;. -Y;; x. A.  -i X. : ' . v u  

d.e i a  . . . x . a y x u L x . .  x n a - a ;  x-x a. a r 

ticulo ante clono-ente citado,, ascendió a 
la suma de 11.494,30 pesetas, siendo h» 
dozava parte de dicha suma la  -de fie- 
setas 957,85:

Resultando que el D irector de  -refe
rencia está conform e con que -se fije -en 
600 pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta, en fin de cada 
mes, por el expresado con cep to : y  

Considerando que el artículo 456 del. 
vigente Regí amento -del Tim bre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías 'de fe rroca rri
les y Empresas de -diligencias y v a p o 
res para satisfacer ei# metálico el im
porte del Tim bre correspondí ente a sus 
billetes de viajeros y  taloues-resguar- 
dos de mercaderías, y para ‘fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar men su al oren te a 
buena cuenta; disponiéndole en -el mis
mo articulo que cu a n d o 'la s  citadas 
Compañías y Empresas ten gnu estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía’ de exactitud en la determina
ción. y recaudación del impuesto, o fre 
ciendo facilidades para las com proba
ciones que se estimen necesarias o con 
venientes,! com o ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten A¡s cuentas anuales y  sus justifican
tes con sujeción a los m odelos adjuntos 
a ufo fA  m i e d o ,

S. M. el R ey  Lq.. D, ;g .), de con for- 
^> n m i I con lo propuesto por esa DA- 
m * i_m g  ̂ al, se lia  servido auíori- 
o I X D# \ k  ule Basabe, D irector del 

dc ' A de Sevilla’.a Alcalá 3/ 'Car- 
mona,-para que, apartar del '9 de Abril 
del año en. curso, satisfaga en metálico 
el im porte del Tim bre devengado .por 
los billetes de viajeros y talones-res
guardos de mercaderías, fijando en -6Ü.0x 
pesetas la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse a los modelos 
19 a 21 que figuran en el Apéndice dél 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. 1. mu
chos años. Madrid, 14 de Junio de T930.

P. D.,
B A  ,S

Señor Director general del Timbre.

’Núnu 465. '
limo. S\ : ¥isío e l escrito de D. Ne

mesio Rodríguez González, concesiona
rio de la linea de autos para el ser
vicio público de viajeros entre Orense 

o!, solicitando satisfacer 
su rxnxxAo A! im porte del Tim bre con 
qp. por el articulo 189 de la Ley están

■gríwMlm los  billetes de viajeros y -tu» 
-lones-resguará®s :de mercaderías ¿que 
exp ide :

ücsiÉt-arid© -que e l correspondiente a 
los docum entos expedidos durante un 
año, ap licándoles. ;él Upo d e  gravamen 
de la  vacóla gradual reform ada ta l ar
tíce lo  anteriormente citado, -ascendió a 
la suma d e  4¿946,20 pesetas, siendo la 
dozava parte de didha suma la t a  pe
setas W7M:

Resultando -que -el con oes ion a rio de 
referencia está conform e ••con -que se 
fije -en -i§ pesetas la ean-iidaá --que ie~ 
be-rá entregar a bueRa cuenta, -en ñu. 
de -cada mes, p or  o ! -'expresado con
cepto; y
'"w€onfideraudo que Al 'artículo 156 dél 

Agente Regí amonio del Tim bre 'confie
re -a este Ministerio 4a -facultad de au
torizar a las Gompañias -de ferrocarri
les y Empresas áe ••diligencias y  vapo
res para satisfacer eu 'metálico ¡d Im
porte del Tim bre correspondiente a sos 
billetes -de viajeros y  iifones-resgMar- 
dos ele mercaderías, y  ¿para .fijar, de 
acuerdo- can. las- mismas, la caMidrdi 
que deban ¡entregar mensualitanie -a 
buena cuenta; disponiéndose .en A -mis
mo -articulo, ¡que cuando las .¿citadas 
Compañías -y Empresas tengan •.estable-, 
c í ia  su 'Contabilidad -de .manera ¡que sea 
garaAMa Ae .exactitud -en la •áet-eranma-. 
c ita  y  recaudación -del Impuesto, ofre
ciendo facilidades -para las. comprObfiA 
clones que se estimen necesarias o con- 

. venientes, com o ocurre en el presente 

. caso, podrá .0011 cedérseles que presen- ■ 
ten las 'cuentas anuales y  sus justifican
tes -'con su jeción  a los m odelos adjuntos 
a d td io  Reglamento,'

rS. M. él R ey Aq, D. g.), de confor- 
formidad -con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha «ervido autori
zar a T). Nemesio Rodríguez González, 
concesionario de la línea de autos en
tre Orense y Parada del Sil, para que,

• a partir dél 1;° 'de Junio’ 'del año en 
curso, satisfaga en metálico él importe 
del Timbre devengado por los billetes 
de viajeros y  talones-res guardes de 
mercaderías que expide, fijando en 8® 
pesetas la cantidad que por este uon- 
cepto deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
general y los justificantes de las mis
mas habrán de ajustarse, a los modelos 
19 a '21 que figuran -en el Apéndice dél 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para s\i cono cimiento y  éfetítos 
consiguientes. Dios guarde a Y . I. mu
chos años. Madrid, 14 de Junio de 1930.

’ p. n.,
,Bx A $

Señor 'DfooAlüiV genera! dél Timbre,
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Núm. 466.
Visto el expediente prom ovído por 

D. Juan Reverte F ructuoso. Alcaide de 
Ja Aduana de Cartagena» en «¿licitad 
de licencia para asuntos propios»

S. M. el R e y  (q. D. gi)y de confor
midad con lo dispuesto- en el artieilb  
33 del Reglamento de 7 de Sep&embre 
de 1918, se ha servido concedérsela por 
fres meses, durante cuyo plazo no de
vengará haberes el interesado.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo comunico a Y. S. para  su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. 'Madrid, 14 de Jardo' de 
1930..

El Director general de Atiwaaas,
MARIANO MARME

Señores ...■

MINISTERIOS DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
.Núm. 625.

Excmo. Sr .:  Habiendo surgido algu
nas dudas en la interpretación del 
Real decreto de 10 del corriente, d ic
tan do las bases a que debe ajustarse 
la reglamentación de las Instituciones 
sanitarias, por existir algunas de és
tas regidas por Patronatos y Comisio
nes especiales que vienen realizando : 
su función con éxito positivo y ere- ¡ 
cíente; aun cuando en la Exposición I 
del referido Real decreto, y teniendo ) 
en cuenta la heterogeneidad de fun- . 
ción de las mencionadas Instituciones, i 
se expresaba que cada una ajustase su ; 
reglamentación a dichas bases en í 
aquello que fuera posible y aplicable, j

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  servido j 
disponer que se considere aclarado el l 
concepto de la base tercera del Real i 
decreto de 10 de jun io  de 1980, en el 
sentido de que en las Instituciones , sa
nitarias, intervenidas por el Estado, 
que se rijan por Patronatos o Comi
siones especiales, se consideran sub
sistentes sus Estatutos y disposiciones, 
fahío en lo que afectan a su constitu
ción como a su .reglamentación.

Lo que de Real comunico a V, E. 
para su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dio ag u ard e  a Y, E. muchos 
años. Madrid, 16 de Junio de 1980.

MM1ZO
Señor Director general de Sanidad.

Núm. 628.
S. M. el Rey (q. D. g\), de confor

*ddad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de

la Ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden copiplementazúa de 12 de .Di
ciembre de 1924, ha tenido a íbien de
clarar prorregada por tr-eiuta días, con 
medio sueldo, la licencia que por en
fermedad se halla disfrutando el Ofi
cial de tercera clase del .-Cuerpo de 

* Correos, con destino en la Estafeta de 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), do o 
Francisco Palacios Delgado, y que le 
f.ué concedida por Real orden fecha 28 
de Abril último.

De Real orden, en uso de da comi
sión especial • que m e •está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos.opor
tunos. Dios :guarde a Y, S. muchos 
âíío-s. Madrid, 16 de Junio :de 1930»

'El Director generrfl,
EL BARQN DE RIO TOYIA

Núm. 627. ■' *
S. M. el R e y  (q. D. g¿), de confor

midad con lo prevenido en él artícu
lo 83 del Reglamento de ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 -y Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, con 
medio sueldo, la licencia que por en
ferm edad se halla disfrutando el Ofi
cial de prim era clase del Cuerpo de 
Correos, con destino en la Adminis
tración del Correo Central, <D. José 
Gasbis Raz, y que le iré concedida 
por Real orden fecha 9 ¿de Mayo úl
timo.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910,* lo digo a Y. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Jimio de 1930.

El Director general*
EL BARON DE RIO TOVÍA •

Núm. 628.

S. M. el R e y  (q, D. g.>, de confor
m idad  con lo prevenido en los artícu
los 193 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la -ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924., h a  tenido a b ien  conceder 
al Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos,, adscrito a la Estafeta de 
Chinchilla (Albacete), D. Santiago Ho
yos Soriano, licencia p o r enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, du
rante trein ta días, al restablecimiento 
de su salud.

Be Real orden, en uso de la comi- 
.sión especial que .me está .conferida

por Real decreto de 16 de Julio 4<? 
1919, significándole que, según dispo
ne -el párrafo in icial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a los efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que las una, 
como justificantes, a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Junio de 1930.

El Director general,
EL BARON DE RIO TOYIA

N ú m . 629.

M. -el .R e y  (q. D. -g.), de confor
m idad .con lo prevenido en los a r tí cu 
los. 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguiente;, 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real.ordeiá 
complementaria de A2 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder #1 
Oficial de prim era clase del Cuerpo etc 
Correos, adscrito a la Administración, 
•principal de Zaragoza, D. Pablo Ara 
Burges, licencia por enfermedad» co¿tr 
todo el sueldo, para atender durante 
trein ta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comí* 
sión especial que me está conferid# 
por Real decreto de 16 de Julio d-e 
1910, significándole que, según dispo^ 
ne el párrafo inicial del Reglamento' 
de aplicación mencionado, se enten 
derá que el interesado hace uso df 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. S. a los 
efectos oportunos/rem itiéndole las di* 
ligencias instruidas para que las unaf 
como justificantes, a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Junio de 1930.

El Director general,
EL BARON PE RÍO TOYIA

Núm. 630.
Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 

con arreglo ál artículo 3.° de la ley 
de 27 de- Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien 
nom brar Agente de prim era clase de! 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Gerona y destino en Olot, con lí 
antigüedad de 9 del actual y el habeS 
anual dé 5.000 pesetas, a D. Antonio 
Lladó Boixadera, número 1 de la es
cala inm ediata inferior y declaradc 
apto para el ascenso, ocupando la va
cante producida por separación dí 
D. Manuel González Barsi.

; De Real orden, en virtud de la de
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legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Junio 
de 1030.

El Director general,
F;"' ' L í  ^ \ i p L A

Señor Gobernador civil de Gerona.

Núm. 631.
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g . ) ,  

con. arreglo al artículo 3.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de León, con la antigüedad de 10 del 
actual y el haber anual de 5.000 pese
tas, a D. Eduardo López Cortés, nú
mero 2 de la escala inmediata infe
rior y declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por 
inutilidad física de D. Bernardino Vi
lla r r u b i a Díaz-Maroto.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. .Madrid, 16 de Junio 
de 1930.

El Director -general,
E M I L I O  M O L A  

Señor Gobernador civil de León.

Núm.* 632.
Excmo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con arreglo al artículo 3.° de la ley 
de 27 de Febrero de 1908 y la vigente 
de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de segunda clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Zaragoza, con la antigüedad de 9 
del actual y el haber anual de 3.5.00 
pesetas, a D. Jacinto Fernández Sán
chez, número 23 de la escala inmedia
ta inferior y declarado apto para el 
ascenso, ocupando la vacante produ
cida por ascenso de D. Antonio Liado 
Boixadera.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Junio 
de 1930.

El Director general.
E M Í L I O M O L A

Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 633.
Exc m o. S r . :  S . M. el R e y  (q. D , g. ) ,  

*«»n nrivgh* «2 Mn 3.° de la ley 
V- Z7 de Fee'-'-" ■ í908 y la vigente

de Presupuestos, ha tenido a bien 
nombrar Agente de segúndatclase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, con la antigüedad de 16 
del actual y el haber anual de 3.500 
pesetas, a D. Miguel Reyes Martín, nú
mero 24 de la escala inmediata infe
rior y declarado apto para el ascenso, 
ocupando la vacante producida por 
ascenso de D. Eduardo López Cortés.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Junio 
de 1930.

El Director general,
E M í L I  O M O L A

*

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 634.
*Ilmo. S r. : S. M. el R e y  (q. D. g.) lia 

tenido a bien conceder la excedencia 
por plazo no menor de  un año ni ma
yor de diez, con arreglo al artículo 12 
de la ley de 27 de Febrero de 1908 y 
Real orden de 10 de Junio de 1920, a 
D. José García Lanzas, Agente de pr i
mera clase del Cuerpo de Vigilancia j 
en esta Corte.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 17 de Junio de 1930.

El Director general,
E M I L I O M O L A

Señor Jefe Superior de la Policía’ gu
bernativa de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.202.

Ilmo. S r . : En el expediente de con
curso previo de traslado para la pro
visión de una plaza de Profesora de 
Francés, vacante en las Escuelas de 
Adultas de esta Corte, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dic
tamen: * •

“Por Real orden de 1.° de Febrero 
del año actual, inserta en la Gaceta  
del 18 del mismo mes, se anunció la 
provisión, por concurso previo de 
traslado, de una plaza de Profesora de 
Francés, vacante en la Escuela de 
Adultas de Madrid,- cuya provisión ha
bría de ajustarse a lo prevenido por 
el Real decreto de 4 de Agosto de 
1925 y debiendo ser solicitada duran

te el plazo de quince dias, .a cortar 
desde el de la publicación del arnn- 
cío.

Dentro de la convocatoria, h.m <U 
do presentadas las siguientes 
cias en solicitud de la expresada va
cante:

Doña Dolores Más González, Profe
sora en propiedad de Francés de las 
Escuelas de. Barcelona, cuyo destina 
lo obtuvo en virtud de oposición, y, 
cuenta con dos años, diez meses y- 
veintinueve días de servicio.

Doña Teresa Kochier Lucas, Prme-. 
sora -excedente de igual asignatura a 
la de la vacante, cargo que obtuvo, 
por oposición y el que desempeñó Ju
rante siete años, once meses y v  hi- 
titrés días, habiéndosele concedí.ib■■ el 
reingreso por Real orden de 1.° de Fe
brero del corriente año; y

Doña Purificación Delgado SEN, 
Profesora de Francés de la Esencia 
Normal de Alicante. *

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio estiman que procede - propo
ner y norahrajr para la vacante ob
jeto del concurso a doña María de 
los Dolores Más y González, ya que la' 
señora Kochier, por su calidad de ex
cedente, no puede serlo, y l a . señora 
Delgado Solís no puede ser considera
da como legal concurrente puesto .que' 
el-cargo que desempeña, y desde el 
que aspira, no guarda relación, como 
no sea la enseñanza, con el anunciado.;

La Dirección general de Primera 
enseñanza, considerando que no sé 
trata de la provisión de una plaza por 
virtud de reingreso, sino de la adju
dicación de la misma por concursó, 
sin que, por danto, pueda aplicarse a 
este caso lo dispuesto en el artículo! 
5 o de’ la»ley de 27 de Julio.de 1918, 
entiende que lo único que procede de
terminar aquí es que la concurrente 
que habiendo presentado la documen
tación dentro del plazo y con arreglo 
a Jas condiciones de la convocatoria, 
tiene mejor derecho a la vacante, en 
atención al mayor tiempo de servi
cios en propiedad y a la calificación 
de sus méritos, toda vez que, según 
jurisprudencia constante, los términos 
de la convocatoria constituyen la ley 
del Concurso, sobre todo cuando, co
mo sucede en este caso, no fueron im
pugnados oportunamente por quienes 
a ellos .se cometieron, acuerda que, sin 
perjuicio de que informe el Consejo! 
de Instrucción pública, vuelva el ex
pediente de nuevo al Negociado y a 
la Sección del Ministerio para que for
mulen nueva nota en la forma aníc- 
ri orín en te expuesta.

Reproducen • más' ex tensam en te  el 
Negociado y la Sección dichas los mé
r i to s  y c i r c u n s ta n c ia s  de fas con mi-
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r rentes, y la Dirección general de Pri- [ 
)Hera enseñanza, por las razones ale
gadas en el Negociado y la Sección, 
estiman que quede excluida del con
curso la señora Delgado Solís, que
dando como únicas aspirantes las se
ñoras doña Teresa Kochler y doña Ma
ría de los Dolores Más, y mostrándose 
conform e en cuanto al informe del 
Consejo se interesa.
* No cabe duda alguna sobre la pro
puesta de exclusión de. este concurso 
respecto de la aspirante doña Purifi
cación Delgado Solís, por no haber 
acreditado que pertenece al Profeso
rado de.Francés de las Escuelas de 
Adultas, sino el de las Escuelas Nor
males, y tampoco es dudoso el caso 
de doña Teresa Kochler Lucas, que si 
tiene derecho al reingreso en el Pro
fesorado a que pertenece, en manera 
alguna puede ser propuesta para la 
vacante que ha de proveerse, en vir
tud de este concurso, por tratarse de 
las Escuelas de Adultas de Madrid, y 
porque el artículo 5.° de la ley de 27 
de Julio de 1918, que regula el rein
greso de los Catedráticos y Profesores 
excedentes voluntarios, dispone que 
estos excedentes que hayan prestado 
servicios en provincias, como la seño
ra doña Teresa Kochler Lucas, “ no 
podrán pasar,, por virtud de reingre
so, a los Establecimientos docentes de 
Madrid”

Por todo cuanto antecede,
Esta Comisión entiende que, acepta

do el criterio anteriormente expuesto, 
queda, como única aspirante de este 
concurso en condiciones legales para 
ser nombrada Profesora de Francés 
de las Escuelas de Adultas de Madrid, 
doña María de los Dolores Más y Gon
zález, que, por ser Profesora de dicha 
enseñanza en las Escuelas de Adultas 
de Barcelona y reunir las circunstan
cias reglamentarias qtie exige la le
gislación vigente, para el desempeño 
del cargo vacante puede ser propues
ta para el desempeño de la plaza en 
cuestión” ; y 

S. M. el Rey (q. D. g.). conformán
dose con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
8 de Junio de 1930. *

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza. ‘ ^

Núm. 1.203.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Pol.ofí 
(Alicante), solicitando subvención dql 
Esrado para construir directamente

un edificio con destino a cuatro Escue
las unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, con arreglo al proye ¡o 
formado por el Arquitecto D. Juan Vi
dal:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho p royecto : 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re- j 
dactado por el Arquitecto D. Juan Vi
dal, para la construcción por el Ayun
tamiento de Polop (Alicante) de un i 
edificio con destino a cuatro Escuelas 
unitarias, dos para niños y dos para 
niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 36.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 1.204.
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

determinado en la Real orden de este 
Ministerio núm. 1.142, de 2 del actual 
(Ga c e ta  del 9), que, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo de Instrucción 
pública, desestima la reclamación de 
doña María Anunciación Hernández 
Gómez, contra la propuesta por ter
cer turno para la vacante de Salaman
ca, barrio de Garrido, hecha a favor 
de doña Consolación Car-aballo Reina,

S. M. el R e y  (q. D .g.) se ha servido 
disponer quede confirmada la señora 
Caraballo Reina en la vacante de Sa
lamanca, para que fué propuesta por 
Orden de esa Dirección general de 9 
de Diciembre anterior (Ga c e ta  del 13)¿ 
-confirmación declarada en suspenso 
por la Ral orden núm. 406, de 26 de 
Febrero pasado (Ga c e ta  del 4) y dé 
cuyo destino deberá posesionarse en 
el plazo reglamentario.

De Real orden lo digo a V. I. pa< 
ra su conocim iento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Junio de 1930.

TORMO
Señores Director general de Primera 

enseñanza y Jefes de las Seccione*! 
administrativas de Primera ense
ñanza de Avila y Salamanca.

Núm. 1,205.
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 

previo de traslación y de conform i
dad con el dictamen de la Comisión 
permanente del Consejo de Instrue-i 
ción pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
bien nombrar a D. Nicolás S. de Otto 
y Escudero Catedrático numerario de ., 
Derecho canónico de la Facultad de, 
Derecho de la Universidad de Valla-' 
dolid, con el mismo número en el Es
calafón e igual haber anual que actual
mente disfruta; declarándose vacante 
a los efectos y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 31 
de Julio de 1904 igual Cátedra de la 
Facultad de Derecho de la Universi
dad de Murcia, de la que el Sr. OU£- 
venía siendo titular.

De Real orden lo digó a V. I. p¿r 
ra su conocim iento y demás e feoos  
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 11 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de osle Ministt 

rio.

Núm. 1.206.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g)  

ha resuelto, de acuerdo con la pro» 
puesta de la Junta para Ampliación 
de estudios e Investigaciones cientíá* 
cas, que la Srta. D.a María de MaezíUf 
Directora del Grupo de Señoritas dé 
la Residencia de Estudiantes, depen
diente de dicha Junta, asista, en repre
sentación de este Ministerio, a la Fe
deración Universal de las Asociado* 
nes de Estudiantes, cuya reunión ten
drá lugar en París del 24 al 28 de( 
mes en curso, asignándole durante 
siete días 75 pesetas por día, en con
cepto de dietas, más 450 para viajes, 
todo ello con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 1.°, concepto único, subconcep*1 
to 6.° del vigente presupuesto de gasr 
tos de esje Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. paz 
ra su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
drid, 13 de Junio de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este MinixU> 

rio.
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I l mo. Sr.: Vistas las observaciones 
anuladas por las Secciones a*dtónfe- 

■'¿rativas, en cumplimiento de la Real 
.'farden número 1.073 . die. W  del pm&éot 
' l a y o  (G aceta  de: M ad rid  d el 29K y Ms 
,$ol kdtudes de los se ¿lores Moefejfoa y 
•Maestras que se men;eioiwán.t,
•; S, M. el R e y  (q. B. g,} ha tenido 
% bien resolver:

t,° Se anula el nodBlbramiento de 
-Maestro propietario de la Escuela na
cional de Andras (Pontevedra)-, hecho 
•jior el cuarto turno a favor de- EX Ra
món Mouriño Vidal por Real orden 
de 21 del pasado Mayo (G aceta  de! 27j ,' 
toda vez que se acordó por Real orden 
de- 18 die Marzo de este año. l'a reha
bilitación del nombramiento ele B. Ano 
Ionio S’eijas Poch para el mencionado 
'»*iupleo, Teniendo en cuenta que las 
plazas solicitadas por el Sis Mouriño 
.Vidal en Agosto de 1929' han si efe cu 
biertas en aspirantes con mejor dere
cho, se acuerda que el mencionado^ 
•Maestro pase en firme a la Escuela ' 
ele Cabeiro-Villanueva de-Ároaa* va- 
-cante por cese de D. José Marta Dios 
p Busto, computándosele los servicios, 
ao los haberes, desde La fecha alguien- 
fe a su cese en la Escuela d:e Bíobra,

2.° Hallándose sin cubrir la Escue
la de- niñas de Mario (Pontevedra:), 
después de la anulación del nombra- 
ímiento de doña Isidora Busto Barréelo, 

adjudica definitivamente por cuarig 
turno la mencionada vacan-fe a do ¿fe. 
Sun 11 García Iglesias, qué regenta fe de 
dio-Can gas (Pontevedra) desde 22 de 
Febrero de 19.27, .sexta categoría, nú
mero 3,396, desestimándose la recla
mación de nombramiento formulada 
por doña Arminda Otero Fernández 
£or reunir mejor derecho La sefiorc 
t¡arria Iglesias.

3 y La Escuela de PmdemámmEm 
Irada (Pontevedra)-, adjudicad# por 
Real, orden de 26' de Febrero efe eote 
¡feo u doña Hermind-a Tamo* Ámen-e-F 
! •),- queda desierta, ya que esfe. Maestra 
/fifia viera por Real orden dé 4 del 

/mismo mes la de Careacfa-Padrón, y 
ir  la cu ai se posesionó- 

4,° Se anula el nombramiento de
finitivo para la Escuela cls Cenicientos, 
Sección do graduada,. Madrid, otorga
do por Eral orden de 2.6 de Marzo de 
vote año a favor de doña Angeles Del- ' 
gado Ifeym, porque se acordó decla
rar a ésta substituida por iínposibili- 
tfed Asirá como Maestra de fe Escuela 
de Areos de la Frontera (> i  fe). La
mmmomfea Escinda de Cenicientos se *I; r o ] ; fe fea rfeíl m i l  v a c í e n t e  a d o ñ a  An 

i m o s  fe;• • / m G u a i r a  ció, q u e  r e g e n t a  la 
h.mm.-V r e  n o s . a n o n e s  (Ó.nado¡Ajara) , 
v / r m r m  m/a,  D - V - h m  !

6„° Omitida la provisión de- la Esp
inela de Valorase da (Vizcaya),, anun
ciada en Julio de 1929,. se otorga de
finitivamente a doña Irene Gutiérrez 
García, que regenta desde 1.° de N o
viembre de 1923 la Auxiliaría de Es,- 
cuela de párvulos de la .misma- loca
lidad de la vacante, séptima categoría, 
número 5.9887

6fe Impugnado- por IX Andrés, Diez 
y González, el. nombramiento hed ía  a 
favor de D. Angel de Xa Vega, y. López 
para la Sección número-1 de la Escue
la graduada d,el- barrio de Doña Garr- 
Iota, Grupo escolar “ Adolfo- Salvador” ,. 
Va,Mecas (Madrid)., porque- el SE De 
la Vega, al exceder de la -edad de. se
senta años,, se Ralla compre a elido en 
el párrafo 3A del artículo L° del Real 
•decreto de 23 de Agosto de 19,26. (Ga
c e t a  del 2:3), y  comprobado que1, efec
tivamente, -el nombrado rebasa la men
cionada edad, se anula el nombramien
to. del Su Be la Vega, pero- aquél 
no puedo recaer en. el reclamante por 
existir aspirante con mejor derecho, 
o sea D; Francisco Sánchez Salís, Maes
tre» propietario de Xa, Escuela unitario. • 
•de Salvatierra de Santiago (Cáceres). 
desde S de Marzo de-1912, quijaia cate
goría, número 1,967 del eseaM óm  En 
atención a ia prelacióe de vacantes, 
de- la mencionada- Escuela graduado, 
ocuparán fes Secciones: primera?. don 
AntoJán Muelas. González; ia segunda, 
B. Vicente Alonso de la Paz, y  la ter
cera, efe Sr. Sánchez :SoRs, a quien s-e 
•adjudica- definitivamente por la pre
sente Real orden» .
‘ 7.° Doña - Carmen Altozano, (fesliíía, 
nombrada definitivamente para la Es- 

' cuela de Campo-Cámara (Gianaáa), 
anunciada para Maestra en la G a ceta  
de 14 Je Julio de- 1929,. sin que la S ec-' 
üión administrativa rectificase oportu
namente qpe correspondía a. Maestro, 
tiene que. dejarse, sin. efecto, y. se anula • 
la designación; y comprobado que la . 
señora Altozano- era aspirante a. Xa, E&- 
otxela. de Ermita de-. Campa' (Granada?)), 
para- qué ha sido- nombrada definitiva
mente daña María) Recuerda Jiménez, i 
de Ue$;p (Lérida^ y  sobre ésta reúne ; 
aquélla mejores-, condiciones, se nombra - 
en firme para fe Escuela de--Ermita a 
fe señora Altozano, y lar señor a Recuer
da J ooéaez, contiiiuará en. la de. Llesp 
(Lém la); y, caso de haber cesado ya 
£ i esta Escuela y posesionada de fe de 
Ermita, quedará- a fes órdenes, de fe 
Inspección. de Czanadá, co n ío m e  al ar- 

- fien lo; 83-: del Estatuto de !& -de Mayo 
dé 1:923-, y  obligada a solicitar inmedia
tamente destinos.

8 /’ Desestimar 1a reclamación de 
V efe' V  .uno ' Blanco- Rodríguez-, re
ferente a que se- le adjudique fe Es

cuela -cíe Váldeperdices (Zamora), ,por..
que- al tiempo de publicarse,, primero 
fe vacante y más tarde la propuesta
provisional el reclamante se lia ti aba 
sometido a expediente gubernativo-.

9fe Que se signifique a la Sección ad
ministrativa do Soria que la , Maestra 
doña Josefa Corral Ocampo. a que. se 
refiere la Real orden de 24 del pasada 
Mayo (G a c e t a  del 27), no es la doña- 
Pilar Corral Ocampo que regenta ia 
Escuela de Beimmka (Soiria)..

10; A D. Rafael Pardos Traid» se- fe 
adjudicó. por primer turno, fe Escuela 
ée Barca (Soria), anunciada- en la .(fe* 
ceta. de 29 de- Agosto de 1929, sin que 
fe Lección administrativa publicase, fe 
•anulación dfe- ese-anuncio al adjudicarse 
la mencionada vacante, por Real orden» 
de 17 de Octubre siguiente, como re
sulta '(fe anulación 'de anterior n o »  
bramiento. Corresponde anular el n o »  
bra miento- del Sr. Pardos para la Es- 
cu efe ■ de Barca, quedando a las órde* 
nes de Ja Inspección de Soria desde 21 
del pasado' Mayo- ( G a c e t a  del 27), y 
obligado a solicitar ínmeíliafemeifie 
destiño. . . -

lío Jubilado, por Real, orden de 25 
de Marzo de este año, D. Joan Mateo- 
Monja? a quien se- le adjudicó la Di
rección de la Escuela • graduada de 
Doñea Carióla, grupo E, .Adolfo Salva
dor, de Valleras (Madrid), por la Rea! 
orden de 24 del pasado Mayo ( G a c e t a . 

del 27), se anula el mencionado nom
bramiento y s-e adjudica éste en firme 
a D. Crédulo M, Escobar Barbero-, 
Maestro de Sección en Cuenca desde V  
fio Septiembre, de 1918, cuarta caiegcR 
ría* número 1A09,

•12» Encontrándose eu situación áe 
excedencia Ilimitada D* Feliciano Ro
dríguez. Mazuola, a quien por Real an
clen de 24 del. pasado. Mayo (Gaceta 
.del 2.7), se le adjudicó. Ia Escuela de 
Valdaraeete (Madrid).,, se anula .el nom
bramiento* otorgándalo definitivamente 
a D. Claudio Jesús Quintana, que re
genta desde' 26 da Septiembre de 1927 

. f e  Escuela . de ■ temas-Cuaikdro? (Oreir 
.se):, alta, séptima categoría.

13o- Significar que los nonibramiem 
'tos- '■provisionales' para las Escuelas- nú
mero- 4, de flué-Fcal-Overa y Albuño-h 
otorgaáo-s -a IX Bel fin Berenguer VF 
llalba y a Do José Márquez Manzano, 
quedaron anulados por las designacio
nes- definitivas • hechas, rospectivaíMxfe, 
a favor de Do José Antonio Hernández 
Pascual y D. Ágiistín- Martín .Aragonés,

14. Adjudicada la Escuela de JaiijT- 
Lu-csna (Córdoba) a- B. Rafael Rmz Lo* 
fom-zo, que .ya se. fe otorgara con ante
rioridad fe? de B:enaoca¡v: (GáamK sc 
a-iiu-fe -el- noi-Liimn-.rm en rf->- y queda Reaea
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la la mencionada Escuela de Jauja-Lu- 
cena (Córdoba).

15 Se anula el nombramiento de 
D, Emilio Cabezas Herruzo para la Es
pida de Bélmez, número 3, porque an
teriormente .obtuvo Escuela .en la pro- 

■ yincia de Jaén, y se nombra definitiva
mente para Bélmez, número- 3 (Córdo
ba), a D. Manuel Canalejo Moreno, que 
regenta desde 24 de Septiembre de 1927 
la Escuela de Nava de RteomaHHo (To- 

• ledo), séptima, alta.
16. Com probado que D. José Meri

no Vílchez, nom brado  para Vejer de la * 
Frontera (Cádiz), no solicitó esta  Es
cuela, se anula su .designación, y se ad
judica en firme a D. Federico Martínez 
Sadoc, que regen ta  desde 30 de Sep
tiembre de 1927 la Escuela de Vblaf cue
la del Condado (León), sép tim a, a lta ,
• 17. Doña Josefa Company, Maestra 
de Ronda. (Málaga), no puede reinte
grarse a la Escuela de Deifontes (Gra
nada) porque la Real orden de 4 de Fe
brero de este año sólo alcanza a quie
nes aún no hubieran cesado en la Es
cuela que regentaban.

18. Doña Paula García Griega. 
Maestra propietaria de la Escuela de 
Arbeíeia (Guadalajara), pertenece al 
segundo escalafón y solicitó vacantes 
del primero, adjudicándosele asi por 
error la- de Burguillos (Toledo), con 
censo de 507 habitantes, y no tenien
do derecho a esa plaza se anula el 
nombramiento, quedando desierta la 
vacante de Burguillos y reintegrándo
se la señora García a la Escuela de 
Arbeteta.

19. Declarada desierta la Escuela 
número 10 de Las Palmas, por haber

' fallecido D. Lorenzo Moratinos bfe- 
gros, no corresponde la declaración 
de desierta por existir aspirantes y se 
¡adjudica definitivamente la menciona
da Escuela por cuarto turno a D. Vi
cente Ossa Bávila, que desde 27 de 
Septiembre de 1920 regenta la Escue-'
|á de AngQsturas-Santa Brígida (Las 
Kalmas), séptima categoría, número 
8.338.

20. Adjudicada una vacante de la 
Escuela del Príncipe de Asturias de 
esta Corte a D» Pablo María Pueyo 
García, sé anula este nombramiento 
pofr corresponder la provisión de la 
mencionada vacante al Patronato de 
la referida Escuela.

21. Se significa a da Sección admi
nistrativa de Almería que la adjudica
ción definitiva de la Escuela de HuérG 
cal-Overa a favor de D. José Antonio 
Fernández Pascual, es por contar éste 
mayor antigüedad en la Escuela desde 
donde solicitaba que D. Delfín Beren-

&,J?er Villalba, el cual por la referida.

razón de preferencia quedó anulado 
en su propuesta provisional.

22. Para Cuéliar (Segóvía), Sección 
de graduada, se propuso provisional
mente a B. Tomás García García, sép
tima,- número 7.525, que desde 1.° de 
Enero de 1919 regenta la Escuela de 
Canalejas de Pe ñafie! (Valla dolí di, y 
por error en la Real orden de 24 del 
pasado Mayo (G a c e ta  del 27) se ad
judica la mencionada vacante a don 
Maximiliano Jiménez Díaz, de Tejero 
(Oviedo), séptima categoría y antigüe
dad de 1.° de Octubre de 1927, y como 
por razón del puesto en el escalafón 
y antigüedad en la Escuela corres
ponde la plaza al propuesto Sr. Gar
cía y García,- se adjudica a éste defi
nitivamente el nombramiento y el se- 
ñor Jiménez Díaz continuará en- la Es
cuela de Tejero (Oviedo).

23, La Rea! orden de 21 de Junio 
de 1929, referente a provifió i de Es
cuelas por tercer turno, se panucó en 
la. G a c e ta  de 11 de Julio siguiente, y 
el anuncio de la vacante de la Escuela' 
de Manzana (Bilbao), se autorizará el 
día 2 del mencionado Julio, ajustán
dose por consiguiente a la legislación 
anterior a la publicación de la .men
cionada • soberana disposición. Por 
tanto, la adjudicación de esa plaza tie
ne qiie ajusfarse a la Pical .orden de* 
27 de Abril de 1928 (G ace ta  de o de 
Mayo), y- en este sentido, es de esti
mar la reclamación, informada favo
rablemente por Ja Sección administra
tiva de Vizcaya en 10 de los corrien
tes, formulada por D. Santiago Díaz 
Recorte, o sea él mismo a favor del 
cual se había formulado la propuesta 
por tercer turno e-n la Orden de 9 de 
Diciembre de 1929 (G ace ta  del 13). Se 
nombra, pues, definitivamente, para la 
Escuela de Bilbao, “Marzana”, a don 
Santiago Díaz Recarte, que regenta la 
de Basauri (Vizcaya), y D. Pascual Al- 
temir Andina continuará en la Escue
la que regenta en Santander.

Los Maestros nombrados en virtud 
de la presente Real ordené se posesio
narán' de sus nuevos .destinos en el 
plazo reglamentario.

Be Real orden lo digp a Y . X. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

"  : , . r -  - • .v-i-íY

-guarde ñ Y. I. muchos años. Madrid,
17-de Junio de Í#t0e

TORMO

Señor Director
séñanza y  Jefes de las Se-eeíone%ad- 
mimstratívas de iW pera «enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 648.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevad a  
a este Ministerio por el Consorcio da 
la Zona franca de Barcelona, solici
tando que se declaren exceptuados del. 
Real decreto-ley número 2.487, de 21 
de Noviembre de 1929, dictando mor* 
mas para el régimen de los arrenda
mientos rústicos, los contratos de esta 
clase sobre fincas comprendidas en 
Zona de expropiación de las obras dof 
puerto y ya expropiadas, o que se da* 
clare en suspenso, con relación a Fp 
les contratos, la aplicación de! referí-* 
do texto legal, en virtud de la.dispon 
sición adicional del mismo:

Resultando que la entidad referida 
a medida que ha ido expropiando, por 
convenio con los propietarios casi 
siempre, las fincas afectadas para, ef- 
establecimiento de la Zona franca y'; 
construcción del puerto que la lia deF 
servir, situadas en el estuario del rio 
LI obre gal, fué contratando con los 
propietarios, o en su caso con los in
quilinos, el arrendamiento de las mis
mas, al doble efecto de no perjudicar
les en su explotación y de percibir por 
su parte la correspondiente renta: 

Resultando que en favor de loa 
arrendatarios de las fincas últimamen
te adquiridas por el Consorcio de la 
Zona franca no puede seguir la nnm 
ma regla de conducta, por oponerse L 
ello las disposiciones del Real decreto* 
ley número 2.487, de 21 de Noviembre 
del pasado año, estableciendo las n o r 
mas a que han de ajustarse los cont 
tratos de arrendamientos de fincas rlác
ticas que en lo sucesivo se celebren* 
en cuanto establecen un determinada 
plazo de duración que sería obstáculo 
a la ocupación de la tierra en el mo
mento oportuno de las obras:

Considerando que si el aprovecha
miento temporal agrícola de las tierras 
afectadas por el Consorcio de la Zona 
franca de Barcelona es igualmente úW 
a esta entidad y a los agricultores lo
cales, la aplicación rigurosa de las dis
posiciones del Real decreto-ley núm%« 
ro 2.487 a los contratos celebrados 
tre amibas parfes, en lo que se refiuv ú 
3a duración de los mismos, tólo servi
ría- dé retraso y obstáculo q obras de 
interés general, como son I13 del Coi?'* 
sordo en cuestión comprendida di 
hecho en el radio de ensanche de est»! 
capital,

8. M, el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, de conformidad con eí 
párrafo último del artículo 3»° del Real

:.J
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decreto-ley núm ero 2.487, de 21 de N o
viem bre de 1929, queden exceptuados 
de Jos preceptos del m ism o, en cuan
to al plazo de duración de los arren
damientos, los contratos celebrados 
por el C onsorcio de la Zona franca de 
Barcelona con  posterioridad  a la fe
cha del m encionado Real decreto-leiG 

Lo que com u nico a V. L para su co 
nocim iento y  demás efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años. M adrid, 13 de 
funjo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor D irector general de Acción So
cial.

Núm. 649.

Ilm o . S r .: Vista la instancia de don 
Jesús Alcázar González, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
a las notificaciones necesarias para 
;uie realice personalm ente el pago de 
ios intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon 
diente a la casa barata núm ero 10 del 
proyecto  aprobado a los señores Mar
queses de Unzá del Valle:

Resultando que el interesado funda 
||i pretensión  en que ha adquirido el 
$ e n o  dom inio de la finca y  lo acre
zca  con  la escritura de com pra hecha 
'fin M adrid a 4 de D iciem bre de 1929, 
$yníe D. Juan Gas-trillo y  Santos, bajo 
Si núm ero 1.595 de su protoco lo , ins
crita en el Registro de la P ropiedad  
trie Getafe:

Considerando que, con  arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo d e '1928, 
publicada en la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
baya adquirido el dom inio de la m is
ma tiene derecho a que sé gire a su 
nom bre la am ortización  e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 14 de Mayo de 1929, ante 
D. F idel M artínez Alcayna, asciende 
r 13.511,12 pesetas, más las costas e 
■intereses del 3 por 100 anual de la c i
ma c ita d a :

Considerando q u e ’ las casas baratas 
que hayan llegado a ser p rop iedad  del 
Ĵ “*y?ficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley  de 10 de Octubre de 1924:

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido a 
bien  declarar v inculada a D,. Jesús Al
cázar González la casa barata y  su te-' 
’r e n o , núm ero 10 del proyecto  apro
bados a ios Sres. Marqueses de Unzá 
del Valle, que es la finca núm ero 4.899 
del Registro* de la P rop iedad  efe Ge- 
aíe, tomo 1.146, l ibro 63, de Villa ver- j 
!c. folio 82, vinculación que lleva con-  i 
igo la • imuosíbi í idad de que la casa i

quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inm ueble, los créditos 
h ipotecarios que con  anterioridad a la 
adqu isición  se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular, y los 
derechos reservados al Estado, P rov in 
cia y M unicipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 4 de D iciem 
bre de 1929, pueda la finca ser trans
m itida a título distinto del de heren
cia o donación  al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y  las con d icion es es
tablecidas en el citado D ecreto-ley, co 
rrespondiendo exclusivam ente a este 
M inisterio acordar la desvineulación  
si procediere.

De Real orden  lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. D ios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid, 
14 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ ’

Señor D irector general de A cción  So
cial.

Núm. 650.

lim o S r .: Vista la instancia de don 
R icardo Damas González, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con  
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstam o del Estado correspon 
diente a la casa barata núm ero 48 del 
p royecto  aprobado a los señores Mar
queses de Unzá del V a lle :

Resultando que el,in teresado funda 
su pretensión  en que ha adqu irido el 
p leno dom inio  de la finca y lo acre
dita con  la escritura de com pra, he
cha en M adrid a 7 de Enero de 
1930, ante D. Juan Castrillo y  Santos 
bajo el núm. 28 de su p rotoco lo , ins- - 
crita en el Registro de la P ropiedad  
de Getafe:

Considerando que con  arreglo a la 
Real orden  de 11 de Mayo de 1928, 
publicada* en la G ace t a del día 23, to- 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adqu irido el dom in io  de la m is
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nom bré la - am ortización  e intereses 
del préstam o del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 14 de Mayo de 
1929, ante D. F idel Martínez Alcayna, 
asciende a 9.249,02 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 p or  100 anual 
de la cifra  citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prop iedad  
del beneficiario que las ocupe, queda
rán vinculadas a éste, en virtud d'e lo

dispuesto en el artículo 10 del Reai 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924» 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  declarar vincu lada a D. Ricardo 
Damas González la casa barata y su te
rreno núm eo 48 del proyecto  apro
bado a los señores Marqueses de Unzá 
del Valle, que es la finca número 
4.937 del Registro de la Propiedad de 
Getafe, tom o 1.146, libro  63, de 
V illaverde, fo lio  196, v incu lación  que 
lleva consigo la im posib ilidad  de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos p or  la com pra del inmueble, los 
créditos h ipotecarios que con  anterio
ridad a la ad ju dicación  sé hayan ob
ten ido de cualquier entidad o particu
lar, y  los derechos reservados al Es
tado, P rovin cia  y M unicipio, a los 
efectos del Real decreto-ley  de 10 de 
Octubre de- 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 7 de Enero de 1930, pueda 
la finca ser transm itida a título distin
to del de h eren cia  o donación  al he
redero a quien correspon da el dere
cho de sucesión, según las reglas y las 
con d icion es establecidas en el citado 
D ecreto-ley, correspon d ien do exclusi
vamente a este M inisterio acordar la 
desvinculación , si p roced iere. .

De Real orden  lo digo a V. I. pa
ra su con ocim ien to  y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 14 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor D irector general de Acción  So
cial.

Núm. 651.

lim o. S r .: Vista la instancia de don 
Damián Díaz T irado, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él tes notificaciones necesarias para 
que realice personalm ente el pago dé 
los intereses y  el reintegro del capi
tal del préstam o del Estado correspon
diente a la casa barata núm ero 97 del 
p royecto  aprobado a La P ropiedad Co
operativa :

Resultando que el interesado funda 
su pretensión  en que ha adquirido 
p len o dom inio de la finca, y lo acre
dita con  la escritura de com pra, he
cha en M adrid a 6 de Agosto de 1929, 
ante D. Cándido Casanueva y  Gorjón, 
ba jo  el núm ero 1.819 de.su  protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad del M ediodía, de M adrid :

Considerando que con  arreglo a la 
Real orden  de 11 de M ayo de 192$» 
publicada  en la G ace t a del día 2S,
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todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús de Castro, asciende a 
19.291,88 pesetas, más las costas e in 
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada:Considerando que las casas baratas 
¡que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-lev de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 ds Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar vinculada a D. Damián 
Díaz Tirado la casa barata y su terre
no, número 97 del proyecto aprobado 
a La Propiedad Cooperativa, que es 
la finca número 3.448 del Registro de 
la Propiedad del Mediodía, de Madrid, 
tomo 682, libro 156 de la Sección pri
mera, folio 8; vinculación que lleva  
consigo la im posibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo, par a ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori: 
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Esta
do, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real decreto-ley de 10 de Oc
tubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 6 de Agosto de 1929, pueda la finca 
ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
ley, correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula
ción si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V: I. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor Director general de Acción So

cial.

Núm. 652.
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Ana Gabrera Moreno, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 83 del pro

yecto aprobado a la “Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Económ i
cas” :

Resultando que la in teresada funda 
su petic ión  en que ha adquirido  el 
pleno dom inio de la finca y lo acred i
ta con la escritu ra  de compra, hecha 
en M adrid a 9 de Enero de 1930, ante 
el N otario D. Félix Rodríguez Val des, 
e in scrita  en el Registro de la P rop ie
dad del M ediodía, de M adrid, al torno 
702, libro  171 de la Sección p rim era , 
folio 18, finca núm ero 3 .857 :

C onsiderando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de .1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  d e l  
día 23, todo beneficiario d e casa ba
ra ta  que haya adquirido  el dom inio de 
la mism a tiene derecho a que se gire 
a .su nom bre la am ortización e in te re
ses del préstam o del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritu ra  de 27. de Noviem 
bre de 1928, ante D. Jesús Coronas, 
N otario de M adrid, asciende a pese
tas 19 .582,36, más las costas e in te re 
ses .del 3 p or 100 anual , de la c ifra  
c itada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser prop iedad  del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar "en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la individualización  
de la casa número 83 del proyecto 
aprobado a la “Cooperativa M adrile
ña de Casas Baratas y Económicas”, 
poniéndolo en corfocimientp de la Ca
ja para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad, a los fines oportunos y confir
mar la vinculación de la misma a do
ña Ana Cabrera Moreno, con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Jimio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
Señor D irector general de Acción So

cial.

Núm. 653.
•

lim o. Sr»: Vista la instancia  de dona;. 
Adela Rodrigo de Villabriga y Brifcp,.. 
en solicitud  de que en lo sucesivo se 
entiendan  con ella las notificaciones ne
cesarias para  que realice personalm en

te el pago de los intereses y el reinte 
gro del capital del préstamo del Estad 
correspondien te  a la casa número 8$ 
del proyecto  aprobado a Cooperativa
M adrileña de Casas Baratas y Econó
m icas :

Resultando que la interesada funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la fii^a, y lo acredita 
con la escritu ra de compra, hecha en 
M adrid a 9 de Enero de 1930, ante el 
N otario D. Félix Rodríguez Valdés, e 
in scrita  en el Registro de la Propiedad  
del Mediodía, de Madrid, al tomo 702, 
lib ro  171 de la Sección 1.a, folio 48, 
finca núm ero 3.883:

C onsiderando que con arreglo, a la 
Mea! o rden de 11 de Mayo de 1928{ 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
d ía 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
La misma, tiene derecho a que se gire 
a su nom bre la amortización e intere
ses del préstam o del Estado que co
rresp o n da  a  su casa, que en este caso* 

'■y según escritu ra  de 27 de Noviembre 
de 1928, ante D. Jesús Coronas, Nota
rio de M adrid, asciende a 19.582,36 pe
setas, más las costas e intereses del. 3 
po r 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que Jas ocupe, quedarán 
v inculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
c ircunstancia  que se hace constar en 
la escritu ra  de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

So M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a la individualización  
de la casa número 89 del proyecto 
aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo en conocim iento de la Caja para 
el Fom ento de la Pequeña Propiedad, 
a ios fines oportunos, y confirmar la 
v inculación de la misma a doña Adela 
Rodrigo de Villabriga y Brito, con to
das las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
14 de Junio  de 1930.

GUAD-EL-JELÚ.
Señor Director general de Acción S$
. ciat.

Núm. 654.
lim o. S r .: Vista la instancia de don 

José M aría Sánchez Alvarez, en solici
tud de que en lo sucesivo se entiendan
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con él las notificaciones necesarias 
jpara que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co
rrespondiente a la casa número 124 
del proyecto aprobado a Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eeonó- i 
micas:

Resultando que el interesado tonda ; 
m i  petición en que l i a  adquirido el i 
pleno dominio de la finca, y lo acre- ■ 
dita con la escritora de compra, he- ; 
cha en Madrid a 14 de Enero de 193.0,

' ante el Notario D. Félix Rodríguez Val- . 
des, «e inscrita en el Registro de la : 
Propieciíttd del Mediodía, de Madrid, 
*1 tomo 702, libro 171, de la lección  ¡ 
primera, folio 223, finca número 3.8-98:

Considerando que con arreglo a la ; 
Real orden de 11 de. Mayo de 1928,

. publicada en  la G a c e t a  d e  M ad bi©  del 
día -23, todo beneficiario de casa ha- : 
rata que haya adquirido el dominio : 
de la misma, tiene -derecho a que se ? 
gire a su nombre la-amortización e in- . 
Receses del préstamo del Estado que : 
corresípon da ,a su -casa, que en' este , 
easo,, y según escritura de '.-27 de-No-; 
viembre de 1928, ante D. Jesús Coro-.: , 
ñas, Notario de Madrid,' asciende- a; . 
19.582,38 pesetas, más las costas e in- ■ 
teres-es del 3 por 100 anual de la cifra. , 
citada: '

Considerando -que las- casas baratas ; 
.que hayan llegado a ser propiedad del * 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis- 

¡¡puesto en el -artículo i :G del Real de- ; 
:ereio-ley de 10 de Octubre de 19-24, - 
circunstancia que se hace constar en . 
la escritura de compra de que se ha . 
hecho referencia: * - :

i Vistos el precepto citado y la Real : 
orden de 11 de Mayo de 19.28, . f.

S. M. el R e y  (q. D. ,g.) ha tenido . 
a bien acceder a la individualización • 
de la casa número 124 del -proyecto ,

■ aprobado a Cooperativa Madrileña de 
Casas Baratas y Económicas, ponién
dolo-en conocimiento de la Caja para, 
ol Fomento de la Pequeña ■Propiedad, 
a los fines oportunos, y confirmar la . 

.vinculación ’de la misma a D. José M-a- ; 
Wía Sánchez Alvarez, con todas las con-. , 
'secuencias que de esta vinculación se 
derivan.

De Real orden lo digo a V, I. para 1 
*u conocimiento, y demás efectos. Dios 
.-guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
.14 de Junio de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

geñor Director general de A ce.i oír So
cia l ;j

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Núm. 239.

Ilmo. Sr.: Vi sta la instancia suscri
ta por los Sres. D. Florencio Calvo, 
D. Pío Delgado y D. Alfredo Espino
sa, Alcalde, Depositarlo y Secretario, 
respectivamente, del Ayuntamiento de 
Adalia (Valladolid), recurriendo en al
zada contra resolución de la Dirección 
general de Agricultura, de fecha 30 
de Noviembre último, que les impuso 
multa de 250 pesetas a cada uno, co
mo consecuencia de visita girada al 
Pósito de aquel pueblo:

Resultando que, como consecuencia 
de la referida visita, se probó que los 
Claveros del Pósito de aquel pueblo, 
D. Florencio Calvo, D. Pío Delgado y 
D. Alfredo Espinosa, en vez de exigir 
«1 reintegro de los préstamos ya ven
cidos, se habían limitado a cobrar in
tereses por los capitales prestados ha
cía más de tres años, hechos que con
fiesan los recurrentes:

Resultando que la Dirección gene
ral de Agricultura, como resultado de 
la visita aludida y por su resolución 
de 30 de Noviembre último, acordó: 
Que los deudores devolviesen inmedia
tamente los préstamos percibidos; que 
los Administradores ingresasen en la 
cuenta corriente del Servicio en el 
Banco de España las cantidades que 
tuviesen en Caja, más las que obtu
viesen por devolución de préstamos; 
que los gastos de viaje y dietas del 
Subdelegado que giró la visita fuesen 
de cuenta de ios recurrentes; que has
ta -que no se hubiese dado cumpli- 
minto a todos . estos extremos, no pu
diera ‘hacerse nuevo reparto de prés
tamos y, por • último, impuso a cada 
uno de los cuentadantes una multa de 
250 pesetas, por su negligencia en. el 
desempeño de sus funciones:

Resultando que, no obstante habér
selo prohibido la Dirección de Agri
cultura, por su citada resolución, el 
Alcalde, D. Florencio Calvo, concedió 
un nuevo reparto de 5.500 pesetas, sin 
haber cumplido lo que se le teñía or
denado :

Considerando que los recurrentes 
reconocen en su escrito la exactitud y 
realidad de las faltas cometidas, limi
tándose a solicitar la condonación de 
las mullas:

Considerando que es ^necesaria lá 
mayor escrupulosidad en la adminis
tración de los Pósitos, si estas institu
ciones han de rendir los beneficios que 
produjeron en la antigüedad, y que los 
hechos eme se musieron en evidencia

en la visita girada al de Adalia dono-, 
tan desprecio de los preceptos regla* 
mentarlos, toda vez que los Adnuni3„ 
Aradores están obligados a exigir el re* 
Integro de los préstamos a su venci* 
miento (artículo 33 .del Reglamento de¡ 
25 de Agosto de 1928), sin que entre' 
sus atribuciones conceder más que la 
moratoria ordinaria, siendo preciso' 
acuerdo de la Dirección general clg 
Agricultura para las extraordinarias,’ 
ateniéndose a lo preceptuado' en lo$ 

.artículos 29 a 32 del mencionado Re- 
g] amento:

Considerando que los Administrado* 
res de los Pósitos incurren en respon* 
xaMlidad por sus actos u omisiones 
que lesionen los intereses que les es
tán encomendados, según los artículos; 
24 del Real decreto de 7 de Enero de: 
1997 y 10 del citado Reglamento:

Considerando que es discrecional en 
la Dirección general de Agricultura ljj 
apreciación de la gravedad de las fal
tas cometidas, para aplicación de las 
multas, y que la citada Dirección ge
neral ha tomado un término medio 
dentro del límite de 500 pesetas, que! 
le concede /el artículo 51' del repetida’ 
Reglamento:
. De conformidad con el informe da 
la Asesoría Jurídica de este Minis
terio,

$. M. el R e y  (q. D .g .)  se  üa servida 
desestimar la instancia de los seño
res D. Florencio Calvo, D. Pío Delga* 
do y D„ Alfredo Espinosa,-Administra* 
dores del Pósito de Adalia (Vallado- 
lid), -recurriendo en alzada contra lag 
resolución de la Dirección general da 
Agricultura, de 30 de Noviembre da 
1929. *

De Real 'orden lo digo a V. I. parí 
su conocimiento y traslado a los in
teresados y demás efectos. Dios guar
de a Y. X  muchos años. Madrid, 14 
de Junio de 1930.. 1

p . d .,  ’ J
PAN DE SOR ALUCE 1

Señor Director .general de Agricultura*

. N ú m . 240. 
Ilmo, Sr.: Vistas las instancias di

rigidas a este Ministerio p o r  elemen
tos- productores de conservas de fru
tas y hortalizas, referentes a la ofilb 
gatoriedad de su Asociación y pa£$ 
en gravámenes con destino a los 
nes encomendados al Comité Oficial 
Mixto ele Conservas de Frutas y Horta
lizas, creado por Real orden de 23 dé 
Marzo de 1928; y ante la convenien
cia de no., imponer a la producción! 
arbitrios especiales que,, aun siendo 
destinados a su propaganda y -mejora* 
miento-, no han logrado el aseptnm^
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to p o lu t a m e n t e  u nán im e de los in
teresados; y permitir a éstos que orga
nicen libremente por medio de aque
jas formas de asociación privadas que 
consideren preferibles la realización 

los citados fines, sin que por ello 
pierda el Gobierno el asesoraraiento 
necesario respecto a las hiedídas que 
en cada momento haya.de adoptar en 
relación a un sector tan interesante 
de la industria nacional de exporta
ción, . .

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.° A partir de la publicación' de 
esta Real orden en la 'Ga c e t a  d e  -Ma- 
dbid, quedará disuelto el Comité Ofii- 
(<5ial Mixto de Conservas de Frutas ...y . 
hortalizas, creado por Real orden de 
'23 de Marzo de 1928, cesando la Aso
ciación obligatoria de los fabricantes 
y el percibo delf gravamen de 0,25 pe
setas plata por cada 100 kilogramos 
de conservas producidas que con des
tino al referido Comité se hallaba'es
tablecido.

2.° La actual Junta de gobierno d el. 
Comité Oficial Mixto .de Conservas de 
Frutas y Hortalizas, en funciones de 
Comisión liquidadora del referido or
ganismo, procederá, en término de 
tres meses, a inventariar cuantos bie
nes, créditos, deudas, derechos y ac
ciones correspondan a aquél, forman
do una relación detallada de los fa
bricantes que se hallen en descubierto 
con el Comité; por el pago Reí gra
vamen establecido en el número 8.° de 
•la Real orden de 23 de Marzo, de ,19.2.8, 
con expresión de la cuantía de sus dé
bitos hasta la fecha.

'3.° Cada una de las Asociaciones 
de fabricantes de conservas de .frutas 
y hortalizas que se halen  legalmente 
constituidas a la promulgación de esta 
Real orden, designarán dos Vocales 
para, formar parte ele la Junta Central 
ie  Conservas Re Frutas y  Hortalizas 
■que tendrá por misión suministrar al . 
Ministerio de Economía cuantos infor
mes, datos y antecedentes estime aquél 
'necesario conocer en orden a la pro
paganda específica, 'concurrencia a 
certámenes y  exposiciones, defensa y 
toe jora de la producción.

á.° La. Junta Central constituida 
conforme a lo dispuesto en él número 
anterior elegirá en su seno un Presi
dente, un Vicepresidente, un Tesore
ro y un - Secretario. Dicha Junta reci
birá el remanente que pudiera résul- 
tar de la liquidación del disiielto Co- 
toité mixto para aplicarlo a fines de 
propaganda específica y mejora de la 
producción, debiendo rendir cuenta 
de su inversión ante las Asociaciones 
de Fabricantes; pero- en ningún caso 
podrá imponer -en lo sucesivo -a ^cuié-

11as ni a éstos el pago de cuotas obli
gatorias, si bien queda autorizado p a -; 
ra recibir Jas aportaciones volunta
rias y donativos que los productores 
consideren conveniente hacer para el 
sostenimiento de los gastos que origi
ne su funcionamiento.

5.° La Junta Central de Conservas 
de Frutas y  Hortalizas comunicará al 
Ministerio de Economía su constitu
ción, nombres de los Vocales que han 
de desempeñar los cargos de su Junta 
directiva y dom icilio de los mismos.

Lo que de Real orden comunico a 
‘V. I para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1'4* de Junio de 1930.

. WAJS -

'Señor Director general de Comercio, 
y Política arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARÍA

SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur” ■ a l o s ' señores :

D. Diego Rastillos, Cónsul general 
de Venezuela en Barcelona.

D. Héctor Viále Rigo, Cónsul de Ve
nezuela en Santander.

Do Eduardo García Huertas, • Cónsul 
dél Uruguay en Valencia.

Madrid, 12 de Junio de 1930.— El 
Subsecretario, Domingo de las Bar
cenas.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilm o. Sr .: Visto e l  expediente pro
m ovido p or  José Más Ferré, Portero 
quinto adscrito a esa dependencia, en  
solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un, mes, cifn sueldo entero, según el 
cago primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento y el del 
interesado, con devolución del expe
diente. Dios guarde a V. I. muchos 
naos. Madrid, 14 de Junio de 1930.—  
El Jefe -dfe Personal, Mariano d e l Valle. 
Señor Delegado de Hacienda d e  Ge

rona. *

limo, Sr.: Visto el expediente p ro 
m ovido por doña Ana 'María Carreras 
¡Garda, Auxiliar de primera clase ads

crito a esa •depedeneia, en solicitud 
de segunda ampliación de licencia poli 
eiiferma,

S. M. él Rey (q. D . g.) de aeuerdcf 
con  lo inform ado por su inmediata 
Jefe, se ha ser servido prorrogarla poi\ 
otro mes, de conform idad con lo diss 
pueAto en él casó segundo dél artícuó 
lo 33 dél Reglamento y Real orden de* 
■12 de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo no devengará 3a interesada ha-: 
beres. j

De Real orden comunicada lo digo, 
a V. L para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona-; 
¡do. Dios- guarde a V. I, muchas años.í 
'Madrid, 44 d-e Junio de 1930.— El Jefe 
¡de Personal, Mariano del Vallé.
'Señor Delegado de Hacienda de Cá- 

•ceres. * I
i

lim o. Sr. : Vista la instancia suscri
ta por doña Josefa García Rubio, Ofi-' 
cial de tercera clase adscrito a esa’ 

Adépendencio, en solicitud de licencia 
tpor hallarse comprendida en los be
neficios que otorga la Real orden de 
lia Presidencia del Consejo de Minis
tros ¡de 15 de Septiembre de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Ihien' conce dársela por el plazo que 1 e- 
termina la citada disposición. ,

B e Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos. Dios guar-' 
de a V. I. muchos años. Madrid, 14 de) 
Junio de #§30,-^331 Jefe de -Personal^ 
Mariano d e l VáHe.
JS êñor Delegado de Hacienda de Mur

cia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

C on esta fecha se ha acordado, e n  
d i expediente de jubilación del Secre
tario dél Ayuntamiento de Gamprovin 
( Lqgroñó), D. Isidoro Fernández Le
rena, él siguíeríte prorrateo, con arre- 

;glo a los tres quintos del sueldo anual 
l e  31000 pesétas:

El Ayuntamiento de San Millán de 
la Cogolla abonará 31,51 pesetas men
suales

El de Rodarán, 25,74.
El de Eamprovín, 92,75.
Este último Ayuntamiento recauda

rá de-los demás‘las cantidades que les 
han correspondido, y abonará al jubi
lado íntegramente su pensión men
sual.

Madrid, 14 ñe Junio de 1930.— El Di
rector general, "Miguel Salvador.

Con esta fecha se ha acordado, en 
él expediente de jubilación del Secre
tario dél Ayuntamiento de Pozuelo de 
Zarzón ( Cáceres), el siguiente prorra
teo, con arreglo a los tres quintos del 
suéído anuál de 3.500 pesetas, may®r 
disfrutado por el interesado, D. Julafe 

'-Sánchez 'García, dorante ¡asá*: 4® Áofá 
■añoff:
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El Ayuntamiento de Cabreros abo- 
nará*mensualmente 84,44 pesetas»

El de Pozuelo de Zarzón, 90,56,
El Ayuntamiento de Pozuelo de Zar

zo 11 reclamará del anterior la parte 
que le ha correspondido, y abonará al 
jubilado íntegramente ia mensualidad 
a que tiene derecho.

Madrid, 14 de Junio de 1930.— Ei D i
rector general, Miguel Salvador,.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
te rio del Ayuntamiento de Algar (Cá
diz), D. Antonio Marescal Valenzuela, 
**l siguiente prorrateo, con arreglo a 
los tres quintos del sueldo anual de 
4.500 pesetas:

El Ayuntamiento de 'Piado del Rey 
abonará mensualmente 14,86 pesetas.

El de Bornos, 148,94.
El de Algar, 61,20,
El Ayuntamiento que entre las mis

mas Corporaciones acuerden, recauda
rá de los demás las cantidades que les 
han correspondido y abonará al jubi
lado íntegramente la mensualidad con
cedida.

Madrid, 14 de Junio de 1930.— El Di
rector general, Miguel Salvador.

Con esta fecha se h a ’ acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Talavera la-Vieja (Cá- 
ceres), D- Juan Raltar Cordero, el si
guiente prorrateo, con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 3.000 
pesetas:

El Ayuntamiento de Campillos de 
Deleitosa abonará mensualmente pe
ndas 16.

El de Garvín, 14,37.
El de Valdecañas de Tajo, 4,90.
El de Navalmoralejo, 6,78.
El de Talavera la Vieja, 20,45.
El Ayuntamiento de Talavera la Vie- 

>  recaudará de los demás la parte que 
Íes ha correspondido y abonará ínte
gramente a la interesada el importe de 
>ii pensión mensual.

Madrid, 16 de Junio de 1930.— El Di
rector general, Miguel Salvador..

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA 

Vista la comunicación del Arquitecto 
escolar de la provincia de Orense inte
resando se autorice la sustitución de la 
fábrica de ladrillo ordinario por sille
ría labrada de granito en la ejecución 
•de las obras del grupo escolar “ Curros 
.ftnríquez” , que, con destino a Escuelas 
graduadas, se están llevando a cabo en 
rucha capital bajo su dirección facul

tativa:
Resultando que, a tales efectos» se 

han fijado, como precios contradícto- 
¡ ríos los de 3,50 pesetas el metro cuadra- 
jdo de pavimento continuo de'cemento* <

! 65 pesetas .el metro cuadrado de sille- 
; ría lisa» moldada, aplantillada, etc., con 

labra a pico; 19,32 pesetas el metro 
cuadrado de sillería des vastada en per-, 
pianos, y 40 pesetas el metro cuadrado 
de antepechos de hierro:

¡ Resultando que el contratista ha 
! prestado su conformidad a dichos pre

cios:
Resultando que con éstos no sufrirá 

aumento el importe de las obras, sino 
que más bien experimentarán una pe
queña reducción, toda vez que el pre
supuesto de ejecución material formu
lado asciende a 235.372 pesetas, mien
tras que se eleva a 235=379,76 pesetas 
el que en su día se aprobó, o sea una 
diferencia en menos de 7,76 pesetas, 
que, con los aumentos del 15 por 100 
por contrata, 2,25 por 100 de honora
rios y baja del 8,08 por 100 obtenida 
en la subasta, queda convertida en 8,36 
pese Cas menos que la adjudicación del 
servicio:

Resultando que el expresado Arqui
tecto escolar manifiesta que han surgi
do varias dificultades para conseguir 
que se realice la obra según él proyec
to aprobado, por no existir en la loca
lidad, ni aun en la región, ladrillo or
dinario macizo en condiciones para ser 
dejado al descubierto en fachadas; que 
el cambio de materiales obedece al te
mor de que resultaran defectuosas las 
obras; que se respetarán los planos del 
proyecto, conservando totalmente la 
disposición y amplitud de los locales y 
la composición de la fachada, si bien 
modificando únicamente el espesor de 
algunos muros, puesto que lo permite 
la mayoi\  resistencia del nuevo mate
rial, y disminuyendo ligeramente la al
tura del zócalo, y que con la preten
dida variación se mejoran grandemente 
las obras, sin gravamen económico al
guno :

Resultando que ha informado en sen
tido favorable el Arquitecto Jefe de la 
Oficina técnica de Construcción de Es
cuelas:

Considerando que la mencionada mo
dificación se ajusta a lo prevenido en 
los artículos 31, 36, 37, 51 y 53 del 
Pliego de condiciones generales, apro
bado por Real decreto de 4 de Septiem
bre de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar la pretendida sustitución 
he materiales en las referidas obras, y, 
en su consecuencia, aprobar los indi
cados precios contradictorios.

De Real orden comunicada lo digo a 
V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1930.—El 
Director general, Rogerio Sánchez.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la copia del acta autorizada por 
el Notario D. Luis Maestre Ortega res
pecto a la subasta de las obras con des
tino a Escuelas graduadas, para niños 
y niñas, en Boal (Oviedo), celebrada el 
día 14 de Mayo último,

 ̂S» M.̂  el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la ejecu
ción de dichas obras al mejor postor, 
D. Luciano González Salgado, Vecino de 
Vígo (Pontevedra), con domicilio en la 
calle de Montera Eios* número 30. en

la cantidad de 314.364,21 pesetas, líquh 
do que resulta una vez deducida la de 
55.911,66 (a que asciende la baja del 
15,10 por lOOdiecha en su proposición) 
de la de 370.275,87 que importa el pre
supuesto de contrata que ha servido de 
base para la expresada subasta.

De,.Real qrden comunicada lo digo a 
V. S. para • su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Junio de 1930.—El 
Director general, Rogerio Sánchez. 
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

La Ga c e t a  d e  M a d r id  de 14 de los 
corrientes publica la Circular de esta 
Dirección general del día 13 anterior, 
referente a las propuestas provisiona
les de Maestras interinas con derecho 
a Escuelas en propiedad por el sexto 
turno de los establecidos por el ar
tículo 75 del Estatuto de 18 de Mayo 
de 1923, y siendo propósito firme de 
este Centro que a continuación de las 
propuestas de los cuatro primeros tur
nos correspondientes a las vacantes 
de Escuelas anunciadas desde 1.° de 
Octubre de 1929 al 31 de Mayo del 
corriente año se formen y publiquen 
también en el próxim o mes de Julio 
las referentes al sexto turno, al objeto 
de depurar el resto de la lista única 
de las aludidas Maestras interinas,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Publicar a'♦continuación la 

mencionada lista única.
2.r Que las Secciones administrati

vas, en el plazo de quince días corre
lativos, contando inclusive el de la pu
blicación de esta Circular en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , formulen cuantas ob
servaciones correspondan a la refe
rida lista, al objeto de eliminar las 
Maestras que hubieran perdido el de
recho a ingresar en propiedad por el 
sexto turno. Al día siguiente de ven
cer el mencionado plazo, enviarán a 
este Centro directivo, las Secciones 
administrativas, con la relación de ob
servaciones1, las comunicaciones a que 
se refiere la siguiente regla tercera.

3.° Que las interesadas, dentro tam
bién del mismo plazo de quince días, 
■concréten por medio de comunica
ción, las provincias en que, por orden 
de preferencia, desean obtener desti
no, considerándose caucadas, en 
atención al tiempo transcurrido, las 
comunicaciones presentadas en 1924. 
Las comunicaciones se enviaran a la 
Sección administrativa de la provin
cia en que resida la Maestra y serán 
rechazadas las que no se reciban an
tes de vencer el referido plazo de 
quince días. Las comunicaciones, en 
su margen izquierdo, contendrán los 
datos siguientes: Nombre y apellido* 
de la Maestra, número de la lista úni
ca y provincias reseñadas por orden 
dé preferencia.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y  demás efectos. Dios guarde 
a V. SS. muchos años. Madrid, 17 de 
Junio de 1930.— Rogerio Sánchez. 
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Lisia única que se menciona.
Número 1.758.—Doña Agripina Esca

lante Men éndez
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1 .759.—Doña Adelaida Q u i n t a n a  

^  L760, Doña María de J. Gutiérrez

 Doña P ilar de la Rosa Corral.
1Ü782.—-Doña Dolores Pozo y Gutié

rrez,
í 763 .--Doña Agustina L. Coríier 

Mayo.
1764.—Doña Paula Alonso Díaz.
1 .765.—Doña Felicidad Llauró Bu

reado. ’
1.766 . Doña Clotilde Salcedo Váz

quez.
17 6 7 .—Doña Isabel Sauz Rodríguez.
1/768.—Doña Ana Almazán Flancos.
1.769.—Doña Xsiclra Criado Ramos.
1770.—Doña H onoria Paredes Lló

rente.
1.771.—Doña Rosa B orrás L lauradó.
1.772.—Doña M aría de los Dolores 

Lamadrid Gutiérrez.
1773.—Doña M aría de los Dolores Gil 

Ruiz.
1.774.—Doña Rosa García Vega.
1.775.—Doña M aría Donato Julia.
1.776.—-Doña María del P. Hernández 

Blanco.
1.778.—Doña María L. Carrasco Diez.
1.779.—Doña Francisca Parram ón Tu- 

’ báu. «
1.780.—Doña Julia Rodríguez Conde

jas.
1.781.-—Doña Carmen Gordillo Bravo.
1.782.—Doña Francisca Pardo Pe-

1.783.—Doña Manuela García Maclim.
1.784.—Doña Josefa Pérez de la 

Rubia.
1.785.—Doña Constancia A. M artí 

Laín.
1.786.—Doña Claudia Baltanós Ramos.
1.787.—Doña C l a u d i n a  Domínguez 

Prieto.
1.789.—Doña. Rosario Rodríguez Bo- 

yer.
1.790.—Doña Eugenia M aría de la D. 

Ramos Fernández.
1.791.—Doña Celia García Rodríguez.
1.793.—Doña T rin idad  Moset López.
1.794.—Doña Carmen B. Molfeceres 

Rivera.
1.795.—Doña Ju lia  B. M artínez A rra

yáis..
1.796.—Doña Rosa Calzadilla N ar- 

bona.
1.797.—Doña Antonia Sáiz Sáiz.
1.798.—- Doña Josefa Guach Sánchez.
1.798 bis.—Doña Ascensión Rodríguez

Vicente..
1.799.—Doña Manuela Díaz Sánchez.
1.800.—Doña E ufrasia  García Gon

zález.
1.801.—Doña Leónida Díaz Ufano.
1.802.—Doña E speranza Velayos J i

ménez.
1.803.—Doña Jud it García O rtihuela.
1.804.—Doña Inés Gamuza M artínez.
1.805.—Doña Manuela León Ríos.
1-806.—Doña M aría de la  O Criado

Ibañez.
1.807.—Doña Francisca Gil Paya.
1.808.—Doña Consuelo Cuervo Suá- 

rez.
1.809.—Doña Eulalia M artín H ernán

dez.
M aría Recaséns Comas.

i qi o— Mar í a A. R ivera Mateos.
ic io  Doña F rancisca.Real Crespi.

-Doña M aría de la M. Máyos. 
rín —Doña M aría del P. Buil Ma-

1.815.—Daña Já se la  Cuevas Serna.

1.816.—Doña Francisca M artínez Cas
taño.

1.817.—Doña M aría de las Mercedes 
González Jiménez.

1.818.—Doña M aría Cienfuegos Bar-
berá,

1.819.—Doña M aría A. Gorbiño Ma- 
dariaga.

1.821.—Doña Juliana Juanes Clavero.
1.822.—Doña Cándida H errero  To

rres.
1.823.—Doña Dolores Muñoz Junio,
1.824.—Doña Concepción I g l e s i a s  

M artínez.
1.826.—Doña fosefa Regifre Silva.
1.827.—Doña Rosalía M.ontólín Torán,
1.828.— Doña M aría de la P. Lorbes 

y Rasquín.
1.829.— Doña Basilisa Pérez Gonzá

lez.
1.830.—D oña M argarita González 

Castañeda.
1.831.—Doña Basilisa M artínez Mar

tín.
1.832.— D oña F austa de Mateo Gra

cia.
1.833.— Doña L eonor M artín Sáinz.
1.834.—Doña F ran cisca  O liver Des- 

claux.
1.834 bis.— Doña M ercedes Pérez 

Méndez.
■1.835.:—D oña M aría de la  C. de la 

T orre.
1.836.—D o ñ a 'T e resa  P asto r Alcón.
1.837.— Doña Rufina Condado Díaz.
1.838.—Doña M argarita P asto r Vau- 

rell.
1.839.— Doña M aría del P. Fonollosa 

y M ariá.
1.840.— Doña Cayetana Cortijo Za

m ora.
1.841.—Doña M aría H. Rodríguez 

Alvarez.
. 1.842.— Doña T eresa Vives Rubio.

1.843.—D oña Em ilia Ares Mahón.
1.844.— D o ñ a  Josefa E nam orado 

Guerrero.
1.845.— Doña M aría del O. León Za- 

pico.
1.846.— Doña Carm en T. V aquero 

Ledesm a.
L 847r—Doña F ran cisca  Jim énez Ba

llesteros.
1.848.—D oña Justa  P e ra lta  P ern ita .
1.849.— Doña P ereg rin a  Lorenzo Ga

rrid o .
1.850.—D oña M aría del P. Yáñez 

Moreno.
1.851.-—D oña M aría A. Cienfuegos 

García.
1.852.—Doña Silvia Vázquez Sola.
1.853.— Doña Salvadora Alvarez Ro

dríguez-,
1.854.—D oña Isabel Carm ona Por- 

v inciale.
1.855.— D oña M aría Carm ona Muros.
1.857.— Doña Carm en Gómez Palo- 

nxo.
1.858.—Doña A ntonia Ocaña T o rra 

do.
1.859.—Doña T rin id ad  del Hoyo Ju 

rado.
1.860.—Doña Isabel López Miguel.
1.861.;—D oña Juana Pérez. R odrí

guez, > ,
1.862.^-Doña A delina Domínguez 

Rodríguez.
1.863.—D oña M aría Josefa García 

Sánchez.
1.864.— Doña M aría Medra-no Prieto .
1.865.— Doña M aría A. Capdevila 

Nevot.
1.866.—Doña Adelaida Góm ez-Jim é

nez»

1.867.— Doña F idela  Lorenzo Ca 
rrión .

1.868.—Doña M aría de la C. Sanchi- 
d rián .

1.869.—Doña M aría , T im oneda FL 
gueres.

1.870.—Doña A gustina E b ri Es coi,.
1.871.—Doña María T. Santam aría 

Sauz.
1.872. —  Doña Purificación. Saurs 

Saura,
1.873.—Doña Blasa M adroño F er 

nández,
1.874.— Doña Dolores M oremón Ba 

talla,
1.875.—Doña Angela Arguello Alón 

so.
1.876.—D oña M ercedes F uertes Fe 

rre r.
1.876 bis.—D oña M aría Soledad Gar

cía Fernández.
1.877.— D oña A scensión M artín Ma- 

lu rera.
1.873..—Doña Constanza Carabaílc. 

Catalán,
1.879,—Doña Manuela Ramos Hia.

' 1.880.— Doña B ernard ina  Cereceda 
Bringas.

1.881.—-Doña Eloísa P asto r del Haro,
1.882.— Doña A ristides.Soto Pom bar,
1.883.— Doña Am anda L. Domingo 

Asegurado.
1.884. —  D oña Eulogia P arad inas 

Sánchez.
1.885.— D oña E m iliana D. P o rra l 

Luque.
1.886.—D oña M argarita G arcía Vin< 

gut.
1.887.—Doña F elic idad  Sevilla Díaz,
1.888.— D oña E m erenciana Lanzue* 

la Izquierdo.
1.889.— Doña P ila r Coto Sánchez.
1.890.—D oña N ativ idad  N ivar Par* 

do.
1.891.—D oña T eresa Diego Arias.
1.892.—Doña M aría Josefa López L& 

pez. ,
1.893.— Doña L ucía F ernández Fa 

riza.
1.894.—Doña A scensión Pérez Moya 

^1.894 bis.— Doña Juana Jogoya Sa-
gastibelza.

1.895.—D oña Ju lia  Sáiz Alvarez.
1.897.—Doña P urificación García 

Dueñas.
1.898.—Doña B altasara Luemo Fer- 

nández,
1.899.—Doña- Rosa Balcells Civit.
1.900.—Doña Evelia Murie R odrf 

guez.
1.901.—Doña Clara García Domín ¡ 

guez,
1.902.—Doña M aría P. Ginés driza?» 

rri.
1.903.— Doña M aría de los D. Cario 

ta  Gil.
■1.904.—-Doña M aría Josefa Gómez ; 

Gómez,,
1.905.— D oña A ntonia M. Borden- 

M artínez.
1.906.— Doña M aría A. H idalgo R u 

bio.
• 1.907.— Dona Rolindes F ernández di 

Nogruro,
1.908.— D oña C ipriána del Pradc 

Burgos,
1.908 bis. — Doña Consuelo Pastor 

.Clavel
1.909— Doñá Josefa AJtable Re

dondo,
: .1.910,—Dona L udiv ina V iñuela Cas- 
tañórL

1.911..-—Do-ña Miguela Rey E s ta l la  •
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1.1)12.—-Doña Natividad Amor Gó-

■u 1 .913.—Doña María -de los D. Ríos
Barranco.

1.914.—Doña Purificación Garrí cío 
Fernández. ■ • ,

1.915.—JDoña Florentina Escudero
García» _  , - ,
, 1.916.—Doña María C. Escalona Pe-

5 .917 .—Doña Elisa Sanios Deponga. 
1 9if¡.—Doña Antonia Román f i t a .  
1.119.—Doña Adela del Barrio Ca

si oro. ...
1.920. —  Doña Em ilia G b r e g ó n

Alonso. .
1.921 . Doña Providencia ■ Gabelas

Arrufat. , ■,
. u.9'22.—Doña Isabel (García bazan. 

1 J2 3 .—'Doña María Estrella López
García. ^ _

1.925.—Dona María C. Graneóla La
rra  seca.

1.926.—Doña María Vifxade Forran.
1.927 . Doña María de 3a C. García

Núíiez. r ,
1,9;2r8.— Doña Honorina A n d r . e s

Braco. ^  ., _ . .
1.929.—Doña Elvira Fraijo Paiacin.
4.930 .  Doña María Aó Rubio Ru

bio.
1*.931. Doña Remedios Galán Rui-

,932.  Doña Magdalena 'Sánchez
M artín. , _  _ ,
. 1 ,934,—Doña Dion'ísia Rodríguez
barcia. '

1.935.—Doña Merced.Lv Jorge • Mcrg.
1.936. — Doña Frane vea Guerrero 

fice d a.
: 1 ,937,—Doña Joaquina Bayo Molina. 

1#,938.—Doña Teresa Braulia Pons.
■ 1 j;39 ,—Doña Justina García Pascual.
■ 1,940o—Doña María €» Garrido Gon
zález

. ‘ U 4 i . _  Doña Pilar Fernández Fer-
nántlez. '

1 942.—Doña Teresa Cuesta Román. 
1.943.—Doña Hilaria fiollán Fernán- 

ñez
,1.944.—Doña Magdalena Cifré Cerdá.
1.945.— Doña Felisa Gómez Garcí¿ü.
1.946.—Doña Recuerdo Boya Saara.
1.947.—Doña María del C. Menea dez-

••¡Fíoyos. .
1.948.—Doña María- E. S'endino Lo-

pei9 4 9 .—Doña Paula Mici Martínez.
1.950.—Doña Amalia Postigo. .
1.951.— Doña Josefa San Milla» San- 

cbez.
1.952.—Doña Teresa Cruz Marcos.
1.953.— Doña María del Pilar Martín

.García. - ,
4.954.—‘Doña Juana F. Moreno.

. 1.955.—Doña Dolores García Mava-
reO" _ .  ' tV1,956.—Doña Ramona Rivera Fe-
jurando»

1 ,957*.—Doña Marta Hernández Mar-
MU 5

1.958.—Doña María Miijá Canadell.
1 .959.—Doña María de la A. Ruano 

Mediavilla. . ‘
1.960—Doña Josefa buarez ua-

ebero. ' .
3,961,—Doña Dolores Pascual yilia-

fdana. * , n ,
G 1,963,—Doña Juliana a rrib a s  Gómez. 

1,964, — Doña Conoepoión Alegre
Bernard. _ t ^

1 ,% 5 ,— Doña Desamparados Mareos
Fernández, • :

1 ,900,—Doña Teodora. Pcrez Gómez, 
v Jim07.—Doña Leonor la  Sierra Puig.

1.988.—Doña María de las M. Pal en
cía Gallardo.

1.989.—Doña María de la A. Arenas 
Cuéllar.

1 ,970.—Doña Casilda del Moral Fer
nández.

U 71, — Doña Antonia Rodríguez 
Montamarta.

1 .972. — Doña Patrocinio Púntela 
Moya.

1.973.—Doña Saturia Sáenz.
1 J 74-. — Doña Eugenia Rodríguez 

Mugan.
1 ,975,—Doña Petra González. ^
1 .978.—Doña Fernanda Otegui San-, 

marín. •
1 .(977.—Doña Aurora Clemente Cano.
1.978.—Doña Florencia Gómez Pas

cual.
1 .979. — Doña Antonia Rodríguez 

Díaz.
1.981.—Doña María Alberich Olive.
1,932,-—Doña Josefa Orosia Martín.
í . 983.—Doña María L. Oliva Gonzá

lez,
1.9-84.—Doña María del P. Soperum.

 ̂ 1J 85,—-Doña Adela Mascadell Blas.
1.968,—Doña Manuela López Escoto.
1.987.—Doña Antonia Sauz Frailero.
1 .988.—Doña María Díaz Ñuño.
1989,—Doña Cándida Bonito de la

Fuente.
1 .990.—Doña María del P. Fernán» 

dez ‘ Gallardo»
1 .991.—Doña Rosa Boñigas Gavi

lanes» ,
1 .992.—Doña Maximina Moré Moré,
1 .993.—Doña Francisca Hernández 

Martín.
1.994.—Doña Buenaventura Martín 

Esoofet.
1 .995. — D o ñ a Sofía Tomás Iz

quierdo.
1M %,—Doña Josefa Amparo Gómez.
1J.97.—D o ñ a Mercedes Ballestee 

Noya.
1.998.—Doña María de la G. Nava

rro Adán.
1.999.—Doña Higinia Pérez Lato» 

rre.
. 2 .060.—Doña María A, Rodríguez 
Escribano.

2.991.—Doña Teresa Mateo Bocino.
2.092.—Doña Amelia Fusié Grás.
2,003.—Doña María E. Morales An- 

iequera.
2.005.—Doña María Ariza Solerde- 

11o ve ras.
2.006.—Doña María C. Andrés Te

jedor.
2J®97n—Doña María de la S. Romero 

Navarro.
2 ,0$<8.—Doña Isabel Morros March,
2 .009.—Doña Francisca Navarro Az- 

celus. •
2 .010.—Doña Cipriana J» Tascón 

Carretero.
2.011.—Doña Amalia de Gracia.
2 .012.—Doña María Ubert Esteve.
2J Í 3 .—Doña Catalina G. Soriano.
2 .014.—Doña Ludivina Suárez Mi

randa.
2 .015.—Doña Francisca de Igartua. 

Marena. , .
2 .016.—Doña Asunción González Co-. 

nesa.
2.017.—Doña Inés Rodríguez Brío.
2.018.—Doña Elvira Hernando Pé

rez.
2.619.—Doña María Valencia Cuer

va.
■2 .020o—-íDoña Tomasa Sánchez Mar- 

tín-

2,6 2 1 Doña Rosario Parejo Agiii* 
lar.

2.622,,—Doña Dolores Torres Ares.
2,023.—Doña Josefa Arregui Fer

nández.
;2»624 —Doña Pilar Pras Martínez.
2,025';—Doña Celsa Gacio Prieto.
2,026,—Doña Antonia Alvarez Stil*

rez.
. 2.627,—Doña Francisca Alonso Ná- 

ñez..
2,028,—Doña Purificación López 

•Aguilar,
2 ,029»—Doña Juliana Garrote Es

pinel»
2v0Bi.—Doña María Jesús V i d a l  

Maestre.
-.2,031 o—Doña Giafira Fernández Bor- 

bón.
2 .03-2.—Doña Desamparados Balan

za MígueL
- 2 ,033.—-Doña Magdalena S a n i o s 

Araat,
2.034.—Doña Eulalia del Ol mo  

Alonso»
2 ,635»—Doña María de los- Dolores 

Blanco.
2,036—Doña Valeriana Muñiz Fer

nández.
2,987,—Doña Filomena Hacba Me

diano.
2 .63S.—Doña Narcisa González Man

zano.
■ 2 .639.—Doña .Pilar Gómez Carni

cero,.
2,046.—Dona Agapita Rubio Infasté.
2.041 — -Doña Virginia Vázquez Nú- 

ñei.
2,042»—Doña Serafina Rodríguez 

Suárez.
2.043»—Doña Sabina García García*
2JHÑL—Doña Eduvigis Franco Mar

tín.
2,045,—Doña Narcisa Bar celé Sas

tre.
2.046o—Doña Leoncia Bescós TriMo*
2 J# 7 ‘Doña Leonor Fernández Da

rán.
2'.64$ — Doña Angelina Alvarez Za

mora.
2JM9»—Doña Gala Diez Cordero. ^
2 .050,—Doña María P. Caucho HP

dalgo,
2 .051,—Doña Mercedes Pérez Ca

rrillo..
2.052,—Doña Visitación Astray Ca

na ego,
2.053o—Doñ.a Concepción Goncapo- 

sada Be casé ns.
2 ,054»—Doña Isabela López Ver- 

gara.
2»055c—D o ñ a  Valentina González 

Alvarez/ .
,2.056.—Doña - María P. Salgad®' 

Luengo.  ̂ ^  ^ .
2 .057.—Doña Raimunda Doncel Ru- 

bío. •
2 .05$.—nDoñ.a Rufina González.
2-J50.-T—B tóa  Petra de Martín Oso-»- 

rio, , ,
2.060.—Doña Clementina Rodrigue* 

Merino. .
2J 6L—Doña Juana Viel Vid.
•2,062»—Doña Purificación -Salaman

ca BlCsSa.
2.063.—Doña Isabel Peribáñez Sto

2C64,—Doña Francisca Alonso Ná*

Bl1  D éla  Nicasia F. Alvarez, Gfe
■mémes. %¡r% .■ nuai¡,,

2.066.—Doña Felicitas Gorrccnar
Mui EuFa.
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2to67. Doña M ercedes Sierra Mi-

^ 2  !¿68. ® ¿ña Am paro •Menéndez Ro-

^2?089* Doña Rosa R odrigues Gon-

^ShoVo. Doña Angela Ramos García-
2*071.° -Doña Teresa Bellver Franco.
2*072.— Doña M a n u e l a  Fclgueira

Telio. .  ̂ . ,
2.073'. D o o  a Francisca Gutiérrez

González. ^  .
2.074— Dona Eloísa bam z Gano. 
23)75.— Doña María E. Jim énez Can

dil’ ’
2.070— Doña Sofía P-eláez Alea.
2lo77.— D oña F rancisca Rodríguez 

■Or-tiz.
2.078.— Doña. D olores P. Paredes Ga

llego.
2.079.— Doña Isabel H errero Martín.2.080.—Doña Celestina Martín Do

mingo.
■ 2.081.— D oña A r c a d i a  Rodríguez 

Sanz.
2.082.— Doña T rin idad  Estreñiré Mon- 

són-
2.083.— Doña Juana Lores. Soíáns.
2.084.— Doña Petra V illanneva Goi- 

bura.
2.085.— D oña Eduarda T. B r i e v a  

Ruiz.
2.088,— D oña María Celaya Arranz.
2.087.— D oña María. C. Aviso Loro.
2.088.— D oña Adelina Arce Arce-.
2.089.— Doña J o a q u í n - a  Betanzos' 

Charlín.
2.090.— Doña Petra Fernández Pinto.
2.091.— Doña Vicenta M ;a t a l i  Ba- 

yonce.
2.092.— Doña Elisa Nieto Berve*-
2.093.— D oña Muría Tarsila Valencia.
2.094.— D oña Juana. E scudero Mar

cos.
2.095.—-Doña María del C. Fernán

dez.
2.098.— D oña Guadalupe L. Cuesta 

Sánchez
2.098.-—Doña María A. Fernández Se

villano*
2.099.— D oña Ana María Delgado.

. 2.100.— Doña Felisa Carrera .Morán.
2.101.— Doña Eugenia Som ovilla Gar

da.
2.102.— Doña V ictoria B lanco López.
2.103.— Doña R a m o n a  Turrienze 

Díaz.
2.104.— Doña María de la C. Fuentes 

Bernal.
2-105.— Doña Catalina Cuque! Coy.
2.106.— Doña Adelina Rodríguez Gon

zález.
2.107.— Doña Manuela Canelo Chain,
2.108.— Doña Josefa García Alven- 

daño.
2.109.— Doña María de la E. Verde- 

ger Alacr-en,
2.110.— Dóña Elvira Lago Búa.
2.111.— Doña Florentina A- Latorre 

Flumet.
2.112.— Doña María de. la C. Gilanga 

Spler.
2.114.— Dóña Natividad Viñueles-Or- 

dás.
2-114 bis.— D oña Benita M arco P é

rez,
2.115.— Doña Carmen Casas Solé. 
2.118.— Doña--María R. Palacio Mó-

ratín*
2.117.— D oña A u r o r a  R odríguez 

Alonso.
2.118.— 'Doña Modesta Vara Alvarez.
2.119.— Doña Teresa- Cachón Avella. 
2.120¿— Doña Isádaiya Gaj-zmán López,

2 .121.— Doña María A. Casulla Ri- 
pollés.

2.122.— Doña Juliana Ruy Pérez. Se 
le incluye en cum plim iento de la or
den de 5 de N oviem bre de 1920*

2.123.— Doña M onserraí B lanco Tro- 
Bajo. Idem  de la Real orden de 30 de 
N oviem bre de 1925.

2.124.— Doña Justina D ocam po Gar
cía. Idem  según orden de 29 de Octu
bre de 1927.

2.125.— D oña Elisa Gil Solís. Idem  
Real orden de 27 de Febrero de 1928.

2.128.— Doña María de la Concep
ción  López Muñoz. Idem  por Real or
den de 27 de Febrero de 1928.

2.127.— Doña Adela Carsí Alar sí a. 
Idem  por Real orden de 10 de D iciem 
bre de 1928-

2.128.— Doña H eliodora Cruz Artia- 
ga. Id em  por Real orden de 10 de D i
ciem bre de 1928..

2.129.— Doña María del R osario D ei
ra y  Gutiérrez del Castillo. Idem  por 
Real orden confirm ación  de 29 de D i
ciem bre de 1928.

2.130.— D oña Julia Miedes R ojo. Idem  
por  Real orden confirm ación  del 29 
de D iciem bre de 1928.

2 J 3 1 .— Doña María Loreto P é r e z .  
Idem  por Real orden confirm ación  de 
29 de D iciem bre de 1928.

2132 .— Doña María del Carmen Mir- 
ee Serrate* Idem  por Real orden con 
firm ación  de 29 de D iciem bre de 1928.

2.133.— D oña María del Carmen Gar
cía de Oña. Idem  por orden de 21 de 
Abril de 1930.

2 .134—  Doña L eonor Martínez Uri- 
jarna. Idem  por orden de 28 de Mayo 
de 1930.
■ M adrid, 17 de Junio de 1930.— El 

D irector general, R ogerio Sánchez.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Vista la instancia suscrita por doña 

Tom asa Tam ayo Bolinaga, Auxiliar 
prim ero de A dm inistración  civ il de 
este M inisterio, con  destinó en la Je
fatura de Obras públicas de Logroño, 
en solicitud  de que le sea con ced id o  
un mes de licen cia  por enferm a; y  

Vistos el certificado facultativo que 
acom paña y  el favorable in form e del 
Jefe de la m encionada D ependencia, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  concederle  Api mes de licencia  
por  enferm a, con  sueldo entero, de 
con form idad  con  lo dispuesto en e l  
artículo 33 del Reglam ento para eje
cución  de la ley de 22 de Julio de 
1918 y  en la Real urden de 12 de D i
ciem bre de 1924 

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. para su conocim iento y e fec
tos. D ios guarde a  V. S. m uchos años. 
M adrid, 16 de Junio de 1930.— El Je
fe del eN gociado Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de Pagos por O bli

gaciones de este M inisterio,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

V ista la instancia prom ovida por 
e l D elinean te  de  O bras púb licas, a fec-

to a la Jefatura de Alicante, D. Basi
lio  Ballesteros Casado, en so licitu d  dtf 
cine se le conceda  treinta días de 11̂  
cencía  p or e n ferm o : *

Vistos el certificado facultativo qutf 
a! efecto acom paña; el favorable in -4 
form e del Ingeniero Jefe a‘ cuyas ór*[ 
den.es presta el interesado sus serv id  
eios y  la Real orden  de 12 de Diciem-d 
bre de 1094 *

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ido * !
b ien  acceder a lo solicitado p or  eK 
m encionado Delineante, y , en su con*, 
secuencia, concederle  un mes de li4  
cencía por enferm o, y, p or  tanto, coná 
goce de sueldo, con  arreglo a lo  preV 
venido en las d isposicion es vigentes*' 
sobre la materia. ¡

De orden  del señor M inistro lo digo; 
a V. S. para su con ocim ien to  y  efec*, 
tos. D ios guarde a V. S. m uchos años.! 
M adrid, 16 de Junio de 1930.— El D i-, 
rector general, P. D., El Jefe de NeA 
goeiado, P. A ,.-M anuel'M agdalena. i
Señor O rdenador de Pagos p or  Obli«: 

gacienes de este M inisterio. ¿

DIRECCION GENERAL DE MONTES, 
PESCA Y CAZA

PERSONAL

Existiendo vacantes en la Sección  
Fitopatología Forestal del In st itu to 'd e  
Investigaciones y  E xperiencias doat 
plazas de M ozos-Ordenanzas, con  e£ 
sueldo anual de 2.500 pesetas, y  te^ 
niendo en cuenta que varios indivi*; 
dúos del personal de esta Sección  que-r 
daron cesantes al reform arse su orga-; 
n ización  en el vigente presupuesto de, 
este M inisterio, :

Esta D irecc ión  general ha tenido 
bien  anunciar a concurso entre i n d i 
viduos cesantes del Servicio de Fito*£ 
patolog ía  Forestal, dos plazas de MoW 
zos-Ordenanzas, con  el sueldo anuaP 
de 2.500 pesetas.

Las solicitudes se rem itirán a est$T 
D irecc ión  general, en el térm ino d ^  
och o  días¿ a contar de la publicación* 
de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id , incluyéndose en él los festivos. •’ 

Los solicitantes adjuntarán a su ins - ' 
tancia los ^documentos que acrediten ; 
los méritos’ que aleguen y  el c o n d ic io 
nal de ser cesantes-en el Serv icio m en-í 
cionado. ‘

Un Tribunal form ado a propuesta [■ 
del D irector del Instituto Forestal d e ’ 
Investigaciones y Experiencias, e x a m i 
nará los m éritos alegados p or  cadU  
concursante y propondrá a esta Direc* 
ción  general los, que crea más idó* 
neos.

M adrid, 13 de Junio de 1930. —  E¡r 
D irector general, Ormaechea.

E xistiendo vacante en la Sección  
Fitopatología Forestal del Instituto F o ' 
restal de Investigaciones y  Experien*. 
cias una plaza de M ecanógrafo con  el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, y  te*, 
n iendo en cuenta que varios in d iv i
duos del personal de esta Sección  que* 
daron cesantes al reform arse su orga** 
nización  en el vigente nresupuesto dte 
cala Ministe-Flo
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Esta Dirección general ha tenido *a 
í>ien anunciar a concurso, entre indi- 
rldüos cesantes del Servicio de Fito
patología forestal, una plaza de Meca
nógrafo, con el süeldo anual de 2.500 
pesetas.

Las solicitudes se remitirán a esta 
Dirección general en el término de 
ocho días, a contar de la publicación 
de este anuncio en la Gac eta  de M a 
d r id , incluyéndose en él los festivos.

Los solicitantes adjuntarán a su ins
tancia los documentos que acrediten 
los méritos que aleguen y el condicio
nal de ser cesantes en el Servicio men
cionado.

Un Tribunal formado a propuesta 
del Director del Instituto Forestal de 
investigaciones y Experiencias exa
minará las condiciones de aptitud y 
ios méritos alegados por cada concur
sante y propondrá a esta D irección 
general al que crea más idóneo.

Madrid, 15 de Junio de 1930. —  El 
.Director general, Ormaechea*.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido a instancia de D. Rafael 
Alzóla Apolinario, consignatario auto
rizado para el transporte de emigran
tes de la Compañía naviera “ Nelson 
Steam Navigation” , en el puerto de 
Las Palmas, expediente de devolución 
de fianza que tiene constituida en ga
rantía de su gestión, y en virtud de 
lo prevenido en el artículo 73 del Re- 
Reglamento vigente de Emigración, 

Esta Inspección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en la Ga c e ta  de M ad r id , para que en  
el plazo de dos meses, a contar de la 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de la expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

; Madrid, 6 de Junio de 1930.— El Ins- 
I pector genera!, Francisco Galiajv

INSPECCION GENERAL DE SEGUROS 
Y AHORRO 

SUBINSPECCIÓN GENERAL DEL AHORRO 
Se pone en conocimiento del públi

co en general y de los asociados en 
particular que el “ Banco Ibérico Hipo
tecario” , domiciliado en Oviedo, en la 
calle de la Independencia, número 22 
traslada dicho dom icilio a Madricf 
Avenida Reina Victoria, número 15̂  
piso sexto. • ■ *

Madrid, 6 de Junio de 1930.—El Ins
pector general, José Aragón.

Se pone en conocim iento del públi
co en general y de los asegurados en 
particular, que D. Carlos Miller y Pa
rry ha sido nombrado Delegado ge
neral para España de la Compañía 
de seguros inglesa, contra incendios, 
“ London Assurance” , en sustitución 
de D. Tomás Miller, que ha fallecido, 
y  que anteriormente desempeñaba di* 
cho cargo, siguiendo el domicilio de 
la Compañía en Las Palmas (Cana
rias), Mayor de Triana, 46.

Madrid, 11 de Junio de 1930,—7EI 
Inspector general, José Aragóiu




